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ENMIENDAS 

1211000014 Medidas fiscales y de reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública 
y de la Protección por Desempleo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas en relación con el Proyecto de Ley 
de Medidas fiscales y de reforma del Régimen Jurídi- 
co de la Función Pública y de la Protección por Desem- 
pleo (expediente núm. 121/14). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de octubre 
de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 110 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente 
Enmienda a la Totalidad del Proyecto de Ley de Medi- 
das Fiscales de Reforma del Régimen Jurídico de la 
Función Pública y de la Protección por Desempleo, por 
la que se solicita su devolución al Gobierno. 

Madrid, 19 de octubre de 1993.-El Portavoz, Rodri- 
go de Rato Figaredo. 

ENMIENDA 

De totalidad por la que se solicita su devolución al 
Gobierno. 

JUSTIFICACION 

El Proyecto de Ley articula en materia de fiscalidad, 
en su Título 1, unas medidas que resultan, individual 
y conjuntamente, inadecuadas para el logro de los ob- 
jetivos perseguidos de recuperación económica. 

Algunas medidas discriminan entre los sujetos pasi- 
vos en función de la forma de su constitución, volumen 
de actividad o fecha de creación. 

Las medidas contempladas por el Gobierno presen- 
tan ausencias notables en aspectos cuya reforma con- 
sideramos imprescindibles para la reactivación 
económica. Las exenciones por reinversión, la correc- 
ción por doble imposición de dividendos, la deflacta- 
ción de la tarifa del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, la actualización de balances, la liber- 
tad de amortización de activos adquiridos en este ejer- 
cicio, etcétera, son las únicas medidas que pueden 
contribuir a relanzar la economía y a crear empleo. 

Por lo que se refiere al Título 11, que desarrolla «Nor- 
mas de función pública», se solicita la devolución al Go- 
bierno por varias razones. El Proyecto de Ley que el 
Gobierno ha enviado al Congreso de los Diputados, 
aborda en forma vaga, fragmentaria e inoportuna, ade- 
más de técnicamente deplorable, la ingente tarea de lle- 
var a cabo la reforma administrativa que España viene 
demandando desde la consumación de la primera par- 
te de transferencias y traspasos a las CC AA. 

Por otra parte, para debatir con rigor una reforma 
de la función pública de esta naturaleza, se hace nece- 
sario contar con un informe detallado de las consecuen- 
cias producidas por el traspaso de competencias a las 
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CC AA que describa con precisión el crecimiento de fun- 
cionarios en las propias Comunidades Autónomas, dis- 
tinguiendo los que han sido transferidos y los que son 
de creación propia, así como la evolución del número 
de empleados públicos en la Administración Central y 
Periférica desde 1983. 

La propia Exposición de Motivos reconoce que antes 
de proceder a esta reforma, será necesario que las Cor- 
tes aprueben la Ley de Organización y Funcionamien- 
to de la Administración del Estado, que por mandato 
de la Ley 10/83 de 16 de agosto, el Gobierno debería ha- 
ber enviado a las Cortes hace más de 10 años. 

Del mismo modo, y con carácter previo a cualquier 
reasignación de efectivos del personal, debería poner- 
se orden en las distintas normas que regulan la Fun- 
ción Pública, dispersas en distintas leyes de nuestro 
Ordenamiento Jurídico. En esta situación lo más con- 
veniente sería que el Gobierno enviase el Proyecto de 
Estatuto de la Función Pública en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 103.3 de la Constitución. 

Simultáneamente, el Gobierno debería proceder a 
transformar o suprimir Organismos Autónomos y En- 
tidades Públicas, bien porque los objetivos iniciales pa- 
ra los que fueron diseñados hayan sido cumplidos, o 
bien porque al haberse incumplido se haya demostra- 
do la ineficacia del instrumento. De esta forma se 
conseguiría una simplificación institucional de los Or- 
ganismos Públicos. 

En definitiva, antes de afrontar la reforma del régi- 
men funcionaria1 que el Gobierno intenta, la Adminis- 
tración del Estado debería proceder a una profunda 
reestructuración a fin de determinar el tamaño ideal 
de su estructura orgánica y la mejor ordenación de ella 
para cumplir los fines generales y específicos que la 
atañen. 

Las medidas propuestas en relación con el desempleo, 
incluidas en el Título 111, no abordan los factores bási- 
cos causantes del crecimiento de las prestaciones, li- 
mitándose, una vez más, a racionalizar el gasto para 
asegurar, transitoriamente, el equilibrio financiero del 
sistema, de modo análogo al anterior «Decretazo». 

En efecto, no resuelven la deficiente gestión del INEM 
para comprobar los requisitos exigidos por la Norma- 
tiva vigente, lo que ha acrecentado la posibilidad del 
fraude hasta el extremo de que en los Documentos pre- 
sentados por el Gobierno a los interlocutores sociales 
en septiembre se afirma que «a partir de 1992 los pla- 
nes de comprobación pormenorizada de la carencia de 
rentas está dificultando la tramitación de los sub- 
sidios». 

Tampoco resuelven la rotación instaurada en el mer- 
cado de trabajo, consecuencia del tipo de flexibilidad 
establecido en 1984, que permite alternar trabajo con 
desempleo, lo que ha sido reconocido por el propio Go- 
bierno, a partir de 1992. Así se explicita, incluso, en los 
documentos citados: «el análisis de la evolución per- 

mite apuntar que la prestación por desempleo ha pro- 
tegido el paro provocado por la rotación en el mercado 
laboral)), produciéndose: «a partir de 1989, un aumen- 
to espectacular de la tasa de cobertura ... consecuencia 
de la fuerte rotación originada por la participación cre- 
ciente de los contratos temporales en la población 
ocupada )). 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Iu-IC. 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se presenta la siguiente enmienda a la Totali- 
dad de devolución al Proyecto de Ley de Medidas Fis- 
cales, de reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo (121/000014). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de octubre 
de 1993.-Pedro A. Ríos Martínez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Federal IU-1C.-Rosa Aguilar Riverq Por- 
tavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC. 

JUSTIFICACION 

Las razones para la enmienda a la Totalidad se ba- 
san en creer que los tres bloques de actuaciones que 
el Gobierno propone en el proyecto, estímulos fiscales, 
reforma de la Función Pública y protección del desem- 
pleo, ademas de ser ineficaces para el relanzamiento 
de la economía y generación de empleo, más bien pue- 
den generar más pobres y van a desmontar derechos 
incipientes del Estado de Bienestar español, van a des- 
montar una función pública basada en los principios 
de igualdad, objetividad, mérito y capacidad y, por ú1- 
timo, será incapaz de lograr una mayor inversión 
privada. 

Desde el Grupo Parlamentario Federal de IU-IC, es- 
tas medidas se ven como parches ante la carencia de 
diseños globales en los tres frentes que el proyecto plan- 
tea. Sería preciso que el debate y aprobación de este 
proyecto se hiciera en el marco de proyectos globales 
que definieran una política activa a nivel industrial, que 
orientara los sectores de futuro por los que apostar y 
rentabilizara los esfuerzos públicos: una reforma de la 
Función Pública en profundidad, consensuada con los 
sindicatos de la misma, que apostara por la eficacia, 
la capacidad y la agilidad, y que simplificara y descen- 
tralizara la administración hacia las CC AA y los mu- 
nicipios y acabara con las duplicidades, así como una 
apuesta decidida por la consolidación de un sistema de 
prestaciones sociales a los desempleados, dentro de un 
Plan permanente de generación de empleo y la intro- 
ducción de elementos de redistribución del empleo y 
la introducción, haga el paso por el desempleo un ac- 
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cidente temporal y no una forma estable de « S O -  

brevivir ». 

El Título 1 del Proyecto de Ley sobre Normas Tribu- 
tarias cae en el mismo defecto tan criticado, incluso por 
el.Tribuna1 Constitucional, de utilizar la tramitación de 
los Presupuestos para cambiar todo el ordenamiento 
legal, que provoca una permanente inseguridad jurídi- 
ca. Desde nuestro punto de vista las medidas recogidas 
han sorprendido hasta a los propios empresarios y han 
sido un fracaso en los países en los que se utilizaron, 
como en el caso de EE UU, porque van dirigidas a nue- 
vas empresas y no a las ya existentes; siendo un peli- 
gro al fomentar la caducidad de las actuales y 
transformar las ficticiamente en nuevas, sin cargas so- 
ciales ni empleos. Estas medidas generarán más de- 
sempleo. 

El Título 11, dirigido a la Función Pública, es impro- 
pio de esta tramitación y es el mayor ataque a los dere- 
chos de los Empleados Públicos realizado en ningún 
país de nuestro entorno. 

Se dota al gobernante de turno de un instrumento, 
los Planes del Empleo, para decidir omnímodamente 
los puestos que deben suprimirse y los empleados pú- 
blicos que deben ser objeto de movilidad funcional y 
geográfica y los que finalmente son separados de ser- 
vicio activo. Se trata de introducir en la Función Públi- 
ca los expedientes de regulación de empleo y los 
despidos colectivos, regulados en la legislación laboral, 
pero sin que contrariamente a lo que ocurre en el sec- 
tor privado, exista ningún tipo de control sindical ni ju- 
risdiccional efectivo que garantice los derechos de los 
trabajadores y la objetividad de los procesos. Es una 
apuesta decidida por una Administración donde prima- 
ría la arbitrariedad y el clientelismo y donde se man- 
tendría en absoluta indefensión al empleado público. 
La propuesta no va encaminada a optimizar los recur- 
sos humanos, sino a posibilitar la reducción de planti- 
llas en los servicios públicos. Es más fruto de los 
complejos liberales del Gobierno contra lo público, 
cuando la Administración que tenemos es como es, por 
decisión exclusiva del Gobierno de este país desde el 
año 82 hasta el momento, es decir, por decisión del mis- 
mo partido y el mismo Presidente. 

Junto con lo anterior conviene recalcar el defecto pro- 
cedimental que conlleva no haber realizado la precep- 
tiva negociación con los sindicatos de la Función 
Pública, y no haber requerido informe del Consejo Su- 
perior de la Función Pública. 

El Título 111, Medidas para la reforma laboral abor- 
da junto a unas economías en el gasto una reducción 
de derechos actuales para el sector de la sociedad que 
peor vive la crisis: el parado. 

Las prestaciones pierden capacidad adquisitiva, se re- 
duce al 70% del SMI, facilita el despido al reducir el 
tiempo en el que los sindicatos pueden realizar un con- 
trainforme de la empresa en la regulación de empre- 

' 

sas e introduce la aparición de dinero negro en la 
posible certificación de la empresa de las cantidades 
a percibir por los distintos conceptos en las indemni- 
zaciones por vacaciones no disfrutadas, indemnizacio- 
nes por incumplimiento de plazos de preavisos o 
extinción de la relación laboral. 

El Grupo Parlamentario Federal de IU-IC, entiende 
que en su reelaboración debiera apostarse por una re- 
forma más progresiva del IRPF una concreción de me- 
didas de cobertura contra el fraude fiscal; una política 
de estimulación inversora dentro de planes de viabili- 
dad y reestructuración y modernización negociados con 
los agentes sociales en las PYMES que en la actualidad 
tienen una situación difícil para mantener el empleo 
y no a las nuevas empresas; una estimulación imposi- 
tiva a las grandes fortunas y patrimonios, a los benefi- 
cios bancarios destinados a dividendos y las viviendas 
desocupadas. 

IU-IC proponen retirar el Título segundo del actual 
proyecto que supone una reforma de la Administración 
dictada por los gobernantes, para realizarla dentro de 
un gran debate sobre la función pública y la reforma 
de la Ley 30/1984. Para el Título 111 nuestro grupo pro- 
pone reelaborarlo teniendo en cuenta el dictamen emi- 
tido por el CES y tras una negociación con los agentes 
sociales, tomando com.0 posición de partida el mante- 
nimiento de los derechos actuales y la capacidad ad- 
quisitiva de los desempleados y garantizando las 
prestaciones sociales de nuestro pequeño Estado del 
Bienestar, actuaciones que no están reñidas con la de- 
puración del uso irregular de los mismos y la perspec- 
tiva solidaria y comprometida con el sistema de 
protección a los desempleados. 

Debieran, según nuestro grupo, adicionarse medidas 
y compromisos públicos en políticas activas dirigidas 
a mantener y generar empleo dirigido a la inversión pú- 
blica en Industria, Infraestructura, medioambiente, 
i+D y los servicios generadores de salario indirecto, 
sanidad, educación y Asistencia Social. 

El Grupo Parlamentario Vasco (PNV), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 109 y siguientes del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, presenta las si- 
pientes enmiendas al Proyecto de Ley de Medidas 
Fiscales, de reforma del Régimen Jurídico de la Fun- 
:ión Pública y de la Protección por Desempleo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre 
ie 1993.-El Portavoz, iñaki Mirena Anasagasti 
3labeaga. 
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ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 1 

De modificación al artículo décimo. 
En la nueva redacción del párrafo segundo del artí- 

culo 1.3 de la Ley 30/84, se propone suprimir el carác- 
ter básico de algunos preceptos: resto del artículo 
20.l.g), excluidos sus cuatro primeros párrafos y el apar- 
tado 3b) del artículo 23, de conformidad al siguiente 
texto: 

«... 20.1 ...g), en sus párrafos primero a cuarto; ... )) 
«... 23, excepto su apartado 3.b) ...» 

JUSTIFICACION 

El artículo 20.1 g), con la redacción alternativa que 
se propone en la enmienda de modificación a su texto, 
contiene referencias cuya aplicación sólo se puede pre- 
dicar de modo inmediato respecto de la Administración 
General del Estado. En consecuencia no parece razo- 
nable extender el carácter básico de las medidas pro- 
puestas más allá de aquellas que puedan ser de general 
proyección. 

En cuanto al artículo 23.3 b), dicho precepto contie- 
ne una enumeración de los conceptos incardinables 
dentro del denominado complemento específico, al 
tiempo que determina que el mismo retribuye el ejer- 
cicio mismo del puesto desempeñado. Como quiera, por 
la vía de modificación del régimen de incompatibilida- 
des a través de la Ley de Presupuestos Generales de 
1991, y del artículo 16 del Proyecto, se desvirtúa la de- 
finición del artículo 23. 3b) y dado que ello puede su- 
poner que cada Administración puede incluir en 
relación a dicho complemento, diferentes conceptos a 
los relatados en su actual redacción, parece convenien- 
te, sin perjuicio de la permanencia de dicha retribución 
complementaria, permitir a cada Comunidad Autóno- 
ma la posibilidad de determinación de los diferentes 
conceptos sometidos a su reconocimiento retributivo. 

ENMIENDA NUM. 4 

I PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 2 

De modificación al artículo decimoprimero. 
Debe darse nueva redacción a los números 1 y 2 del 

artículo 18 de la Ley 30184: 

<< 1. Las Administraciones Públicas podrán elaborar 
Planes de Empleo, referidos tanto a personal funciona- 
rio como laboral, que contendhn de forma conjunta las 
actuaciones a desarrollar para la óptima utilización de 
los recursos humanos en el ámbito a que afecten, den- 
tro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las 
directrices de política personal, en aquellas áreas y ser- 
vicios que por sus peculiares características lo requie- 
ran a juicio de aquéllas. 

JUSTIFICACION 

Debe contemplarse a los Planes de Empleo como una 
más de las herramientas con que las Administraciones 
Públicas pueden contar, cuando así lo consideren opor- 
tuno, a la hora de abordar el tratamiento de situacio- 
nes peculiares de gestión del personal a su servicio sin 
perjuicio de la subsistencia en paralelo de las figuras 
y mecanismos hasta el momento vigentes. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 3 

De modificación al artículo decimoprimero. 
El artículo 18.4 de la Ley 30/84, debe decir: 

«4. Los Tribunales o las Comisiones de Selección no 
podrán seleccionar ni declarar. .. ,, (el resto igual). 

JUSTIFICACION 

Mejor adecuación del término seleccionar a los co- 
metidos de los Tribunales y Comisiones de Selección. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 4 

De modificación al artículo decimosegundo. 
El artículo 20.1.G) de la Ley 30/84, debe decir en su 

I 
tercer párrafo: 

«La adscripción al puesto adjudicado por reasigna- 
ción tendrá carácter definitivo. ,> 
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JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 5 

De modificación al artículo decimosegundo. 
El artículo 20.1.G) de la Ley 30/84, debe decir en su 

cuarto párrafo: 

«El funcionario que, como consecuencia de la reasig- 
nación, vea modificado su lugar de residencia tendrá 
derecho a las indemnizaciones que por tal concepto es- 
tablezca la Administración Pública a la que pertenez- 
ca. Los mismos derechos se reconocerán a los 
funcionarios en excedencia forzosa a quienes se asig- 
ne destino.)) 

JUSTIFICACION 

El régimen de indemnizaciones contemplado en es- 
te precepto debe seguir al específico de indemnizacio- 
nes que cada Administración Pública establezca para 
los funcionarios de ella dependientes. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 6 

De modificación al artículo decimosegundo. 
En la letra G) del número 1 del artículo 20, debe aña- 

dirse un párrafo que sería el quinto: 

«En el ámbito de la Administración General del Es- 
tado...)) (el resto igual al actual párrafo 4P). 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la inserción de la enmienda anterior 
al artículo 20.1.G, párrafo 4, de la Ley 30184. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 7 

De modificación al artículo decimosegundo 
El artículo 20.1.G), párrafo último, de la Ley 30/84, de- 

be decir: 

“g) Los funcionarios cuyo puesto sea objeto de su- 
presión, como consecuencia de un Plan de Empleo, po- 
drán ser destinados a otro puesto de trabajo por el 
procedimiento de reasignación de efectivos. 

La reasignación de efectivos como consecuencia de 
un Plan de Empleo se efectuará aplicando criterios ob- 
jetivos relacionados con las aptitudes, formación, ex- 
periencia y antigüedad que se concretarán en el mismo. 

La adscripción al puesto adjudicado por reasignación 
tendrá carácter definitivo. 

El funcionario que, como consecuencia de la reasig- 
nación de efectivos en el marco de un Plan de Empleo, 
vea modificado su lugar de residencia tendrá derecho 
a las indemnizaciones que por tal concepto establezca 
la Administración Pública a la que pertenezca. Los mis- 
mos derechos se reconocerán a los funcionarios en ex- 
cedencia forzosa a quienes se asigne destino en el marco 
de dicho Plan. 

En el ámbito de la Administración General del Esta- 
do la indemnización consistirá en el abono de los 
gastos de viaje, incluidos los de su familia, una indem- 
nización de tres dietas por el titular y cada miembro 
de su familia que efectivamente se traslade y el pago 
de los gastos de transporte de mobiliario y enseres, así 
como una indemnización de tres mensualidades de la 
totalidad de sus retribuciones, excepto el complemen- 
to de productividad, cuando se produzca cambio de pro- 
vincia. Ello sin perjuicio de otras ayudas que en el 
propio Plan de Empleo puedan establecerse. )) 

En este ámbito la reasignación de efectivos se pro- 
ducirá en tres fases: 

«La reasignación de efectivos como consecuencia de 
un Plan de Empleo en las demás Administraciones Pú- 
blicas se efectuará garantizando los criterios anterior- 
mente expuestos sobre plazos, retribuciones, movilidad 
y situaciones administrativas. )) 

JUSTIFICACION 

Adecuación del Texto a realidades administrativas, en 
cuanto al ámbito territorial y organizativo, distintas a 
las de la Administración del Estado. 
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ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 8 

De modificación al artículo decimocuarto. 
El artículo 29.1 de la Ley 30184 debe decir: 

c< 1. Quedan suprimidas las situaciones administra- 
tivas de excedencia especial y de supernumerario, 
creándose la de servicios especiales y la excedencia pa- 
ra el cuidado de hijos. 

Para aquellos funcionarios afectados por un Plan de 
Empleo, se crean las situaciones administrativas de ex- 
pectativa de destino, excedencia forzosa para los fun- 
cionarios declarados en expectativa de destino y 
excedencia voluntaria incentivada ... 1) 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la enmienda al artículo 11 del Pro- 
yecto de Ley (artículo 18 de la Ley 30/84). 

ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 9 

De modificación al artículo decimoquinto. 
El artículo 29.3.c) de la Ley 30/84, en su párrafo cuar- 

to, debe decir: . 

«... situación a efectos de promoción, trienios y dere- 
chos pasivos. )> 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). . 

ENMIENDA NUM. 10 

De modificación a la Disposición Transitoria Primera. 
El párrafo tercero de la Disposición Transitoria Pri- 

mera debe ser redactado: 

c< El párrafo primero de esta Disposición tiene carác- 
ter de base del régimen estatutario de los funcionarios 
públicos.)) 

JUSTIFICACION 

Se entiende que lo básico son los 15 años y no su mo- 
do de cómputo. Las Comunidades Autónomas le com- 
putarán dicho plazo en los términos que resulten de sus 
Leyes de Función Pública. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 11 

De modificación a la Disposición Transitoria 

Debe decir: 
Segunda. 

«En el ámbito de la Administración del Estado ... » (el 
resto igual). 

JUSTIFICACION 

Tal y como se ha señalado en la justificación de la 
enmienda presentada al artículo 11, por el que se da 
nueva redacción a los números 1 y 2 del artículo 18 de 
la Ley 30/84, los Planes de Empleo son un instrumento 
más con que cuentan las Administraciones Públicas pa- 
ra abordar el tratamiento de situaciones peculiares, 
cuando así lo consideren oportuno, de gestión del per- 
sonal a su servicio, sin perjuicio de la subsistencia de 
las figuras y mecanismos hasta el momento vigentes. 

Por ello, no parece adecuado que se haga la ficción, 
para todos los actuales funcionarios que se encuentran 
pendientes de reasignación por supresión de su pues- 
to de trabajo, de que los mismos se hallan en tal situa- 
ción de un Plan de Empleo. 

Si cada Administración decide dar tal paso, apartán- 
dose del tratamiento ordinario de tales situaciones, será 
porque así lo considera oportuno en atención a las cir- 
cunstancias que en cada caso le incidan pero no por 
una decisión ajena a cada una de ellas. 
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ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 12 

De adición de una nueva Disposición Adicional. 
Disposición Adicional séptima. 
Se añade una nueva Disposición Adicional vigésimo- 

primera a la Ley de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública del siguiente tenor: 

cc Disposición Adicional vigésimoprimera. Las Comu- 
nidades Autónomas de acuerdo con su capacidad de 
autoorganización, podrán adoptar, además de Planes de 
Empleo, otros sistemas de racionalización de los recur- 
sos humanos mediante programas a sus especificida- 
des, que podrán incluir todas o alguna de las medidas 
mencionadas en el apartado 2 del artículo 18 de la pre- 
sente Ley, así como incentivos a la excedencia volunta- 
ria y a la jubilación anticipada.» 

JUSTIFICACION 

Se trata de poner de manifiesto la compatibilidad del 
sistema de Planes de Empleo regulado en el artículo 
18 de la presente Ley con la capacidad de autoorgani- 
zación de las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 13 

De adición de un nuevo artículo. 
Se propone añadir un nuevo artículo en el texto del 

Proyecto, a continuación del actual artículo 22, que adi- 
cione un apartado cuarto a la Disposición Transitoria 
Sexta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or- 
denación General del Sistema Educativo, con el siguien- 
te texto: 

«Cuarto. No obstante lo anterior, el cómputo del pla- 
zo de aplicación de los procedimientos de ingreso refe- 
ridos al personal docente de centros, de acuerdo con 
los procesos previstos en la Ley 10/1988, de 29 de junio, 
del Parlamento Vasco, deberá entenderse a partir de la 
entrada en vigor de la Ley 2/1993, de 19 de febrero, de 
Cuerpos Docentes de Enseñanza No Universitaria de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco.» 

JUSTIFICACION 

La Ley 211993, de 19 de febrero, ha desarrollado las 
previsiones de la Ley 1011988 de 29 de junio, paso pre- 
vio para la puesta en marcha del Proceso previsto en 
la Disposición que se enmienda, en relación al plazo. 

La previsión de la Ley General del Sistema Educati- 
vo carecería por tanto de virtualidad efectiva si no se 
adecuara su plazo. 

ENMIENDA NUM. 15 BIS 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA NUM. 14 

De modificación al artículo decimosegundo. 
El artículo 20.1 G) en sus epígrafes 1 y 2 debe con- 

templar el plazo de seis meses y no de cuatro y tres co- 
mo figura en el proyecto. 

JUSTIFICACION 

Se estima que el plazo de seis meses en las dos fases 
es más razonable, teniendo en cuenta la duración nor- 
mal de los procesos de movilidad. 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se presentan las siguiente enmiendas al Pro- 
yecto de Ley de medidas fiscales, de reforma del Régi- 
men Jurídico de la Función Pública y de la Protección 
por Desempleo (121/000014). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1993.-Pedro A. Ríos Martínez, Diputado del Grupo 
Parlamentario Federal IU-1C.-Rosa Aguilar Rivero, Por- 
tavoz del Grupo Parlamentario Federal IU-IC. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Exposición de Motivos. Ultimo párrafo 

De adición. 
Añadir «in finen el siguiente texto: 
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a..., el cual se pronuncia contrario al texto remitido 
por el Gobierno.» 

MOTIVACION 

Hacer honor a la verdad. 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se crea un nuevo artículo 1-pre, del siguiente tenor: 

«Artículo 1-pre. Actualización de la tarifa. v 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley se adicio- 
na un nuevo artículo a la Ley 1811991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre. la Renta de las Personas Físicas, que 
queda redactado como sigue: 

«Anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado se actualizará la tarifa del Impuesto en igual 
cuantía que la previsión de inflación contenida en di- 
cha Ley.» 

ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 1. Uno. Segundo y tercer párrafos 

De supresión. 

MOTIVACION 

Se modifica la actual redacción del artículo 44 de la 
Ley 1811991. 

ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 1. Dos 

De supresión. 

MOTIVACION 

Está demostrado que la desfiscalización de las ren- 
tas del capital no colabora al ahorro bruto del país. Asi- 
mismo, se genera un incremento en los ingresos de la 
Hacienda Pública de 150.000 millones de pesetas. 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

De supresión. 

MOTIVACION 

Se genera competencia desleal con el resto de las 
empresas de igual actividad. No se garantiza que las 
empresas beneficiarias cumplan con el objetivo de cre- 
cimiento sostenido de la ecoriomía. Se genera un inc;e- 
mento en los ingresos de la Hacienda Pública de 50.000 
millones de pesetas que sí garantizarían la consecución 
de los objetivos de desarrollo de una política industrial 
activa. 

ENMIENDA NUM. 21 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 2. Tres 

De supresión. 
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MOTIVACION 

El objetivo del sistema tributario es el de garantizar 
el principio de suficiencia del Estado para el desarro- 
llo de políticas con objetivos específicos. 

ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 3 

De supresión. 

MOTIVACION 

Evitar la ruptura del principio de equidad horizontal. 

ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 5 

De supresión. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 24 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al Título 1. Capítulo 111 

De modificación. 
El Capítulo 111 queda redactado del siguiente tenor: 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley: 

El artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio de Im- 
puesto sobre el Patrimonio queda redactado como 
sigue: 

«Artículo 30. Cuota íntegra 

La base liquidada del Impuesto será gravada a los ti- 
pos de la siguiente escala: 

base liquidable base tipo aplicable 
(porcentajes) . hasta pesetas cuota íntegra liquidable 

hasta pesetas 

O 
25 .OOO.OOO 
50.000.000 

100.000.000 
200.000.000 
400.000.000 
600.000.000 
800.000.000 

1.000.000.000 

O 
50.000 

175.000 
625.000 

2.025.000 
6.025.000 

11.425.000 
18.425.000 
27.225.000 

25.000.000 
25.000.000 
50.000.000 

100.000.000 
200.000.000 
200.000.000 
200.000.000 
200.000.000 
en adelante 

0,20 
050 
0,90 

2,o 
2,7 
3 s  
4,4 
5,4» 

1,4 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 25 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de un nuevo artículo 5-pre del siguiente 

tenor: 

A partir de la entrada en vigor de esta Ley 

el artículo 60.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales queda redactado 
de la siguiente forma: 

«Asimismo, los Ayuntamientos podrán establecer y 
exigir el Impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obras, el Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los terrenos/Naturaleza urbana y el Impuesto sobre Vi- 
viendas Desocupadas, de acuerdo con la presente Ley, 
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las disposiciones que la desarrollan y las respectivas 
ordenanzas fiscales. >> 

Se incluye en el Título 11, Capítulo 11, Sección 3.” de 
la Ley 3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, la siguiente subsección: 

«Subsección 7,”: Impuesto sobre Viviendas Deso- 
cupadas. 

Artículo 11 1 bis. Naturaleza y hecho imponible 

El Impuesto sobre Viviendas Desocupadas gravará 
la tenencia de Viviendas Desocupadas, es decir, sin que 
sirva de domicilio habitual del propietario, sus fami- 
liares o arrendatarios. 

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas fí- 
sicas y jurídicas, las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás Entidades que aun carentes de.per- 
sonalidad jurídica, constituyan una unidad económi- 
ca o un patrimonio separado susceptible de imposición, 
que sean titulares de los inmuebles gravados. 

Artículo 111 ter. Base imponible y tipo 

La base imponible de este impuesto será el valor que 
corresponda a las viviendas en el Impuesto de Bienes 
Inmuebles en el momento de producirse el devengo de 
aquéllo. La base imponible será la base liquidable. El 
tipo impositivo será progresivo en función del tiempo 
ininterrumpido que la vivienda permanezca sin ocupar 
sin que pueda ser inferior al 2 por ciento ni superior 
al 6 por ciento. La graduación del tipo impositivo de 
los indicados límites se hará según las siguientes reglas: 
viviendas que hayan estado desocupadas menos de 2 
años el tipo no podrá ser superior al 4% y las vivien- 
das que hayan estado desocupadas más de 4 años el ti- 
po no podrá ser inferior al referido porcentaje del 4%. 

Quedarán exentas del pago del impuesto aquellas vi- 
viendas que su desocupación no llegue al año natural. 

Artículo 111 quattor. Devengo y gestión 

El impuesto será anual y se devengará el día 1 de 
enero de cada año, siendo la cuota irreducible. Los 
Ayuntamientos vendrán obligados a aprobar la corres- 
pondiente ordenanza, de acuerdo con lo establecido en 
la Sección 2.a del Capítulo 111 del Título Primero de es- 
ta ley, y a la formación del correspondiente Registro 
de Viviendas Desocupadas con especificación del titu- 
lar, valor a los efectos del Impuesto de Bienes Inmue- 
bles y fecha desde la que se hallan desocupadas. Los 
sujetos pasivos estarán obligados, de acuerdo con el mo- 
delo que establezcan los Ayuntamientos, a presentar de- 
claración por cada una de las viviendas de su situación 
de desocupadas, en el plazo de treinta días desde que 
se produzca esta situación, y de su ocupación en igual 

plazo a los efectos del nacimiento o interrupción del su- 
jeto impositivo. Cuando los sujetos pasivos no presen- 
ten las declaraciones citadas, o éstas fueran 
defectuosas, los Ayuntamientos procederán de oficio o 
a instancia de parte a incluir en Registro las viviendas 
desocupadas o a rectificar las presentadas sin perjui- 
cio de las sanciones que se deriven de la omisión o del 
defectuoso cumplimiento de las obligaciones im- 
puestas.» 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 26 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

Al Título 11 

De supresión. 

ENMIENDA 

MOTIVACION 

Improcedencia de la tramitación de las reformas pre- 
vistas por los siguientes motivos: 

- No haberse realizado la preceptiva negociación 
con los sindicatos de la Función Pública, ni haber sido 
informada por el Consejo Superior de la Función 
Pública. 
- No es adecuado su tratamiento en esta Ley, sino 

en el marco de la Reforma global de la Ley 30184, ya 
que afecta al núcleo esencial del vínculo jurídico de las 
Administraciones y sus empleados, lo que precisaría de 
un debate pausado, para determinar el modelo de fun- 
ción pública que necesitamos. 
- Las medidas acercan la Función Pública a la le- 

gislación laboral, en cuanto a la movilidad funcional 
y geográfica y a la posibilidad de separación del servi- 
cio activo, sin que, contrariamente a lo que ocurre en 
el sector privado, exista ningún control sindical, ni ju- 
risdiccional efectivo, que garantice los derechos de los 
trabajadores, ni la objetividad de los procesos. 
- Las medidas constituyen uno de los mayores ata- 

ques a los empleados públicos al posibilitar su inde- 
fensión ante las arbitrariedades y potenciarán el 
clientelismo. Están encaminadas, no a optimizar los re- 
cursos humanos, sino a posibilitar reducciones de plan- 
tillas, en la línea de devaluar el papel del Estado en la 
sociedad y privatizar importantes sectores de la acti- 
vidad pública. 
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IU-IC pretende la retirada del Título 11 de esta Ley, 
con el compromiso de iniciar un debate sobre el mode- 
lo de Función Pública necesario para nuestro país, que 
culmine en la reforma global de la Ley 30/84 y la pro- 
mulgación del Estatuto de Bases de la Función Públi- 
ca que establece la Constitución. 

ENMIENDA NUM. 27 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11.1 

De adición. 
Añadir «in fine» un nuevo párrafo del siguiente tenor: 

«En lo concerniente al personal laboral, los Planes 
de Empleo se regirán por lo previsto en el Estatuto de 
los Trabajadores, los respectivos Convenios Colectivos 
y, en general, por el ordenamiento jurídico.» 

MOTIVACION 

Se trata de garantizar que los Planes de empleo en 
lo que respecta al personal laboral respetarán los me- 
canismos establecidos en el ordenamiento jurídico 
laboral. 

ENMIENDA NUM. 28 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11.2. Primer párrafo 

De modificación. 
Donde dice: «... podrán contener. ..» 

Debe decir: «... contendrán ... D 

MOTIVACION 

Se trata de regular con carácter imperativo el conte- 
nido de los Planes de Empleo, a fin de asegurar su ra- 
cionalidad. 

ENMIENDA NUM. 29 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11.2.e), g), i) 

De supresión. 

MOTIVACION 

- El apartado e) atenta contra el artículo 23.2 de la 
Constitución y se contrapone al artículo 20.1 de la pro- 
pia Ley 30/84 y a los artículos 11 y 15 del Real Decreto 
28/90, de 15 de enero, Reglamento de provisión de pues- 
tos de trabajo. 
- El apartado g) establece un tipo de contrato no ti- 

pificado suficientemente y de dudosa efectividad. 
- El apartado i) constituye un «cajón de sastre» don- 

de pueden colarse todo tipo de medidas. 

ENMIENDA NUM. 30 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11.2.e) 

. De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente texto: 

«... de acuerdo con lo previsto en el artículo 20 de es- 
ta Ley.» 

MOTIVACION 

Se trata de limitar la posible discrecionalidad de las 
medidas que se puedan adoptar. 

ENMIENDA NUM. 31 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11.2.f) 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente texto: 
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«... de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 de es- 
ta Ley.» 

MOTIVACION 

En copherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 32 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11.2 

De adición. 
Aiiadir un nuevo apartado j) del siguiente tenor: 

aj) La temporalidad del Plan, estableciendo los 
plazos de ejecución de cada una de las medidas adop- 
tadas. >> 

MOTIVACION 

Se trata de establecer la duración del Plan de Em- 
pleo a efectos de asegurar la eficacia del mismo y de 
poder controlar su desarrollo. 

ENMIENDA NUM. 33 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11.2 

De adición. 
Añadir un nuevo apartado k) del siguiente tenor: 

«k) Inclusión con carácter preceptivo de una memo- 
ria justificativa motivada que incluya las necesidades 
de personal, el personal existente y su cualificación y 
las medidas adoptadas en el Plan de Empleo, así como 
un informe económico financiero.» 

MOTIVACION 

Se trata de obligar a las Administraciones a justifi- 
car las medidas que se adopten en un plan de empleo 

y eliminar en lo posible la subjetividad en la supresión 
de puestos de trabajo. 

ENMIENDA NUM. 34 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11.2 

De adición. 
Aiiadir «in fine» el siguiente párrafo: 

«Los Planes de Empleo deberán negociarse previa- 
mente con los sindicatos representativos en su ámbito 
respectivo. >> 

MOTIVACION 

Se trata de hacer efectivo el derecho a la negociación 
de las condiciones de trabajo de los empleados públi- 
cos establecidos en la Ley 7/90, de 19 de julio, sobre 
«Negociación Colectiva y participación en la determi- 
nación de las condiciones de trabajo de los empleados 
públicos» y capítulo 5 de los Acuerdos Administración- 
Sindicatos para modernizar la Administración, de no- 
viembre de 1991. 

ENMIENDA NUM. 35 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11 

De adición. 
Creación de un nuevo punto 2-bis, del siguiente tenor: 

«Los Planes de Empleo deberán aprobarse inicial- 
mente por el Organo competente, debiendo establecer- 
se un período de información pública durante el cual 
los agentes sociales y las personas a nivel individual, 
podrán presentar las alegaciones que consideren con- 
venientes. Pasado este período y resueltas las alegacio- 
nes, los Planes se aprobarán definitivamente. >> 
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MOTIVACION 

Se trata de establecer un procedimiento que garan- 
tice la publicidad y la posibilidad de que los agentes 
interesados puedan presentar las alegaciones que con- 
sideren oportunas para defender sus legítimos de- 
rechos. 

ENMIENDA NUM. 36 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11.3 

De adición. 
Añadir «in fine» el siguiente texto: 

«Aprobada la Ley de Presupuestos Generales del Es- 
tado, el Ministro de Administraciones Públicas propon- 
drá al Gobierno para su aprobación la oferta de empleo 
de personal al servicio de la Administración General del 
Estado. 

La oferta de empleo deberá contener necesariamen- 
te las plazas dotadas presupuestariamente y que se ha- 
llen vacantes. Indicará, asimismo, las que de ellas 
deberán ser objeto de provisión en el correspondiente 
ejercicio presupuestario y las previsiones temporales 
para la provisión de las restantes. 

La publicación de la Oferta, obliga a los órganos com- 
petentes a proceder, dentro del primer trimestre de ca- 
da año natural, a la convocatoria de las pruebas 
selectivas de acceso para las plazas vacantes compro- 
metidas en la misma y hasta un 10 por 100 adicional. 
Tales convocatorias indicarán el calendario preciso de 
realización de las pruebas, que en todo caso deberán 
concluir antes del 1 de octubre de cada año, sin perjui- 
cio de los cursos selectivos de formación que se esta- 
blezcan. 

Las demás Administraciones Públicas elaborarán y 
propondrán públicamente sus ofertas de empleo ajus- 
tándose a los criterios anteriormente expuestos. )> 

MOTIVACION 

Se trata de mantener el texto actual de la Ley en lo 
referente a la anualidad de la Oferta y al establecimien- 
to preciso de plazos para que el Gobierno realice la con- 
vocatoria de las pruebas pertinentes. 

El artículo 18 de la Ley 30/84 significó un gran avan- 
ce en la racionalización de las ofertas de empleo y en 
la eliminación de arbitrariedades administrativas. 

ENMIENDA NUM. 37 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11.5. Primero y segundo párrafos 

De modificación. 
Sustituir por el texto del siguiente tenor: 

«En el ámbito de la Administración General del Es- 
tado el Plan de Empleo se establecerá con carácter ge- 
neral para los Ministerios u Organismos en que se 
considere que existe una disfunción entre los efectivos 
existentes y sus necesidades de personal. El Plan de Em- 
pleo será aprobado por el Gobierno, a propuesta del Mi- 
nisterio de las Administraciones Públicas, previo 
informe favorable del Ministerio de Economía y Ha- 
cienda. 

La iniciativa para su elaboración corresponderá al 
Ministerio de Administraciones Públicas, que deberá te- 
ner en cuenta las propuestas elaboradas por cada Mi- 
nisterio u Organismo.» 

MOTIVACION 

Se trata de establecer el principio de globalidad en 
la elaboración del Plan de Empleo en la Administración 
General del Estado, a fin de racionalizar la posible re- 
distribución de efectivos y posibilitar ofertas de empleo 
globales. 

También se da la potestad de aprobar el Plan de Em- 
pleo al Gobierno y no al Ministerio para las Adminis- 
traciones Públicas. Sería irracional que la Oferta 
Pública lo apruebe el Gobierno y el Plan de Empleo, 
del que deriva dicha Oferta, la apruebe el MAP. 

ENMIENDA NUM. 38 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 11 

De adición. 
Creación de un nuevo punto 6 del siguiente tenor: 

«6.  A fin de racionalizar los recursos humanos en 
las distintas Administraciones Públicas, se deberán 
coordinar los Planes de Empleo y las Ofertas Públicas 
de empleo de cada una de ellas, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 17 de la presente ley. 
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La coordinación entre la Administración General del 
Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas se realizará en el marco de la Comisión de 
Coordinación de la Función Pública. La Coordinación 
entre las Administraciones de las Comunidades Autó- 
nomas y las Administraciones Locales de su territorio 
y entre las Administraciones Locales entre sí, se reali- 
zará a través de los órganos de coordinación que para 
este fin se formen o estén ya constituidos.» 

MOTIVACION 

Se trata de establecer mecanismos de coordinación 
entre las distintas Administraciones, para desarrollar 
una política de recursos humanos que evite las disfun- 
ciones constatadas en la distribución de los mismos, 
utilizando los cauces establecidos en el artículo 17 de 
la Ley 30/84, que todavía no se ha desarrollado. 

ENMIENDA NUM. 39 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 12 

De adición. 
Añadir después de’la primera fase de la reasignación 

de efectivos el siguiente texto: 

«El plazo indicado comenzará a computar a partir 
de que se produzca la primera oferta de puesto de’tra- 
bajo para hacer efectiva la reasignación.» 

MOTIVACION 

Se trata de evitar que el plazo máximo indicado se 
convierta en un mero trámite temporal antes de proce- 
der a la siguiente fase de reasignación, obligándose de 
esta forma la Administración a utilizarlo activamente 
para redistribuir a su personal. 

ENMIENDA NUM. 40 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 12.g), cuarto párrafo 

De supresión. 
Suprimir: «... cuando se produzca cambio de pro- 

vincia. »’ 

MOTIVACION 

Trata de que las indemnizaciones se cobren siempre 
que, como consecuencia de la reasignación, el funcio- 
nario vea modificado su lugar de residencia, aunque 
sea en una misma provincia. 

ENMIENDA NUM. 41 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 12.”g). 2: 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

~ 2 . ”  Si en la fase de reasignación ministerial los fun- 
cionarios no obtienen puesto en el Ministerio donde es- 
tuvieran destinados, podrán ser reasignados por el 
Ministerio para las Administraciones Públicas, en el 
plazo máximo de tres meses, a puestos de otros Minis- 
terios y sus organismos adscritos o a puestos de simi- 
lares características de otras Administraciones; en las 
condiciones anteriores, percibiendo durante esta segun- 
da fase las.retribuciones del puesto de trabajo que de- 
sempeñaban. El plazo de tres meses contará a partir 
de que la Administración ponga el primer puesto a dis- 
posición del funcionario para su reasignación. 

La reasignación de efectivos en otras Administracio- 
nes se rea1izará;en el marco de la Comisión de Coordi- 
nación de la función pública, tal como se establece en 
el artículo 12.6 de esta Ley. 

Durante las dos fases citadas podrán encomendarse 
a los funcionarios afectados tareas adecuadas a su cuer- 
po o escala de pertenencia, sin que esto redunde en per- 
juicio de su formación profesional o en menoscabo de 
su dignidad.» 

MOTIVACION 

Se trata de: 

- Introducir en la reasignación de efectivos el ac- 
ceso a puestos de diferentes Administraciones, lo que 
amplía las posibilidades de actuación y racionaliza la 
distribución de recursos humanos. Se indica que la 
coordinación para este tipo de reasignaciones se reali- 
zará en el marco de la Comisión de Coordinación de la 
Función Pública, en consonancia con lo establecido en 
el artículo 11. 
- Incluir una garantía cara al funcionario que los 
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tres meses contarán a partir del primer puesto que se 
ponga a disposición del funcionario. Esto evita que la 
Administración pueda inhibirse y que el plazo pase sin 
que se haga el esfuerzo de buscar plazas para la rea- 
signación. 
- Incluir otra garantía cara al funcionario, de que 

las tareas que se le puedan encomendar durante las dos 
primeras fases, no sean degradantes o ajenas a su for- 
mación profesional. El párrafo que se incluye es el mis- 
mo que existe en el Estatuto de los Trabajadores. 

ENMIENDA NUM. 42 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 12.”g). 3? 

De adición. 
Añadir después de: «... Ministerios y sus organismos 

adscritos,....», lo siguiente: «... o a puestos de similares 
características de otras Administraciones, ... » 

MOTIVACION 

Se abre la posibilidad de que en la 3? fase se pueda 
reasignar efectivos a otras Administraciones cuando 
existan vacantes en ellas. 

ENMIENDA NUM. 43 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 12 

De adición. 
Añadir «in fine)) lo siguiente: 

«El proceso de reasignación de efectivos se realizará 
con la participación y el control de los sindicatos re- 
presentativos. 

MOTIVACION 

Se trata de asegurar la participación sindical en el 
proceso de reasignación de efectivos. 

ENMIENDA NUM. 44 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 16 

De modificación. 
Sustituir en el primer párrafo del nuevo apartado 1, 

la cuantía del 50% del complemento específico por el 
100%. 

MOTIVACIO N 

Al ser la situación expectativa de destino consecuen- 
cia de una decisión de la Administración y no del fun- 
cionario, no debe gravarse económicamente a éste. 

ENMIENDA NUM. 45 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 16.”5 

De modificación. 
Sustituir el tercer párrafo del artículo por el siguiente 

texto: 

«Los funcionarios en expectativa de destino percibi- 
rán las retribuciones básicas, el complemento de des- 
tino del grado personal que le corresponda y el 
complemento específico íntegro del puesto que desem- 
peñaban al pasar a esta situación.» 

MOTIVACION 

Se trata de mantener el salario de los funcionarios 
que están en expectativas de destino, por causas aje- 
nas a su voluntad, desproveyéndoles sólo de los incen- 
tivos a la productividad. 

ENMIENDA NUM. 46 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 16.”5.3?, segundo párrafo 

De adición. 
Afiadir «in fine» la siguiente frase: 
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«El período contará a partir del primer destino 
, ofertado.» 

MOTIVACION 

Se trata, en la línea de lo explicado en la enmienda 
al artículo 12, de incluir una garantía cara al funcio- 
nario, para evitar que la Administración pueda inhibirse 
y que el plazo de 1 año pase sin que se haga el esfuerzo 
de buscar plazas para la reasignación. 

ENMIENDA NUM. 47 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 17.6.b) 

De adición. 
Añadir en el primer párrafo después del apartado b) 

de este artículo después de ii ... retribuciones básicas, ... » 
lo siguiente: «... el complemento de destino...,). 

MOTIVACION 

Se trata de evitar un desfase excesivo entre las retri- 
buciones en situación de activo y las percibidas en la 
nueva de excedencia forzosa aplicable a funcionarios 
en expectativa de destino. 

ENMIENDA NUM. 48 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 17.6.b), segundo párrafo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Quienes se encuentren en esta modalidad de exce- 
dencia forzosa tendrán derecho a percibir las retribu- 
ciones básicas y el complemento de destino del grado 
personal que les corresponda, y en su caso a las pres- 
taciones familiares por hijo a su cargo.» 

- 

MOTIVACION 

Se trata de evitar un desfase excesivo entre las retri- 
buciones en situación de activo y las percibidas en la 
nueva excedencia forzosa aplicable a funcionarios en 
expectativa de destino. 

ENMIENDA NUM. 49 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 17.6.b), tercer párrafo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

ii Dichos funcionarios vendi-án obligados a participar 
en los concursos convocados a puestos adecuados a su 
Cuerpo, Escala o Categoría que les sean notificados, así 
como aceptar los destinos que se les señalen en pues- 
tos de características similares, en la provincia donde 
estaban destinados y a participar en los cursos de ca- 
pacitación que se les ofrezcan.» 

MOTIVACION 

Se trata de eliminar el traslado obligatorio a otra 
provincia del funcionario en situación de excedencia 
forzosa. 

ENMIENDA NUM. 50 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

a 
ENMIENDA 

Al artículo 17.6.b), cuarto párrafo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«No podrán desempeñar puestos de trabajo en el sec- 
tor público o privado bajo ninguna relación funciona- 
rial o contractual.» 

MOTIVACION 

Se trata de evitar que percibiendo en la situación de 
excedencia forzosa una retribución correspondiente a 
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las básicas y complemento de destino, se compatibili- 
ce con el desempeño de otros puestos de trabajo en un 
contexto general de alto índice de desempleo. 

ENMIENDA NUM. 51 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 17 

De adición. 
Añadir después del cuarto párrafo, después del apar- 

tado b): 

«Transcurrido el plazo de 6 meses, contado a partir 
del comienzo de la situación de excedencia forzosa, sin 
que al funcionario se le señale un puesto de trabajo por 
parte del Ministerio para las Administraciones Públi- 
cas, aquél pasará de nuevo a la situación de expectati- 
va de destino tal como está definida en el artículo 16 
de esta Ley y permanecerá en dicha situación sin limi- 
tación temporal alguna. )> 

MOTIVACION 

Se trata de evitar que el Organismo encargado de la 
gestión del personal afectado por esta situación incum- 
pla la obligación de reasignar a los efectivos cuya ges- 
tión tiene a cargo y provoque por su negligencia un 
efecto no contemplado en la Ley que es el de deshacer- 
se de determinados funcionarios. 

ENMIENDA NUM. 52 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 18 

De supresión. 
Suprimir del párrafo cuarto del nuevo apartado 7 «las 

pagas extraordinarias ». 

MOTIVACION 

En coherencia con la anualización de las retribucio- 
nes que fijan las sucesivas leyes de presupuestos, las 
pagas extraordinarias son parte integrante de las retri- 

buciones de los funcionarios y, en consecuencia, deben 
considerarse a los efectos de fijar la incentivación pa- 
ra pasar a la situación de excedencia voluntaria incen- 
tivada. 

ENMIENDA NUM. 53 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 18.7, cuarto párrafo 

De modificación. 
«Quienes pasen a la situación de excedencia volun- 

taria incentivada tendrán derecho a una indemnización 
de cuantía igual a una mensualidad de las retribucio- 
nes de carácter periódico, excluido el complemento de 
productividad, devengadas en el último puesto de tra- 
bajo desempeñado, por cada año completo de servicios 
efectivos y con un máximo de doce mensualidades.» 

MOTIVACION 

Se mejora técnicamente el texto al hablar de «indem- 
nización» y no de «retribución» y se elimina la exclu- 
sión de las pagas extraordinarias. 

ENMIENDA NUM. 54 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 19 

De supresión. 

MOTIVACION 

Se mantiene el texto del artículo 29.bis.2 de la Ley 
30/84, por establecer la forma de reingreso más objeti- 
va, sin que medie la arbitrariedad del Gestor, ya que 
dice textualmente que los «reingresos podrán efectuar- 
se por adscripción a un puesto provisional, con ocasión 
de vacante dotada y siempre que se reúnan los requisi- 
tos para el desempeño del puesto», mientras que la 
reforma propuesta dice que el reingreso está condicio- 
nado a «las necesidades del servicio», necesidades que 
establecería subjetivamente el gestor de turno. 
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ENMIENDA NUM. 55 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 20.4, primer párrafo 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

«Los funcionarios a quienes falten menos de cinco 
años para cumplir la edad de jubilación forzosa, esta- 
blecida en el artículo 33 de esta Ley, podrán obtener, 
a su solicitud, la reducción proporcional de las retri- 
buciones.» 

MOTIVACION 

Se trata de aplicar en el marco de la función pública 
la misma correlación existente en el Estatuto de los Tra- 
bajadores (artículo 12.5) entre reducción de jornada y 
su correspondiente reducción de retribuciones. 

Se debe eliminar las referencias a las necesidades del 
servicio garantizando que la cesación progresiva de ac- 
tividades es un derecho subjetivo. 

ENMIENDA NUM. 56 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 20, segundo párrafo 

De supresión. 

MOTIVACION 

Se supone que un funcionario en proceso de recupe- 
ración por razón de enfermedad se encuentra en situa- 
ción de baja, por lo que no procede ninguna modifi- 
cación de su jornada. 

ENMIENDA NUM. 57 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 21. Artículo 34.1 

De modificación.; 
Sustituir desde: «... 30 años de servicios ... » hasta el 

final del apartado, por el siguiente texto: «... 15 años de 

servicios y reúnan los requisitos exigidos en dicho ré- 
gimen, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
28.2.b) del RDL 670/87, de 30 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas 
del Estado. )> 

MOTIVACION 

El citado artículo 28 de la Ley de Clases Pasivas ya 
contempla la posibilidad de Jubilación Voluntaria a los 
60 años con 30 años de servicio. 

ENMIENDA NUM. 58 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 21. Artículo 34.2 

De adición. 

Añadir «in fine» el siguiente texto: 

«Esta cuantía será aminorada a razón de un 20% por 
cada año que exceda de los 6 0 . ~  

MOTIVACION 

La enmienda trata de incentivar dicha jubilación an- 
ticipada, introduciendo un incentivo relajando la exi- 
gencia de años mínimos de servicios prestados. 

Asimismo, se trata de conseguir que exista una co- 
rrelación entre los incentivos a percibir en las jubila- 
ciones anticipadas a los 60, 61, 62, 63 y 64 años. 

ENMIENDA NUM. 59 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al Título 111 

De supresión. 
Supresión de la totalidad del Título. 
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MOTIVACION 

- No recoge informe CES. 
- No ha sido negociado con los agentes sociales. 
- Supone una regresión en materia laboral. 

ENMIENDA NUM. 60 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 23 

De supresión. 

MOTIVACION 

Es contraria al Decreto 20691974, de 30 de mayo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. 

ENMIENDA NUM. 61 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 25 

De supresión. 

MOTIVACION 

La novedad del precepto de establecer un nuevo to- 
pe mínimo del 75 por 100 del salario mínimo interpro- 
fesional cuando el trabajador no tenga hij0s.a su cargo, 
carece de fundamento, ya que la base mínima de coti- 
zación en el SMIG, salvo en el trabajo a tiempo parcial, 
supuesto en el que ya se contempla en la legislación vi- 
gente que la prestación se modulará en función de las 
horas trabajadas. 

ENMIENDA NUM. 62 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 25 

De modificación. 
Donde dice: «... el 75 por 100 del salario ...» 
Debe decir: K... el 95 por 100 del salario ... >> 

MOTIVACION 

De acuerdo con el criterio del CES y atemperar en 
lo posible la sustitución de renta. 

ENMIENDA NUM. 63 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIÉNDA 

Al artículo 25 

De modificación. 
Donde dice: «... 75 por 100 del salario ... » 

Debe decir: u... 90 por 100 del salario ... » 

MOTIVACION 

De acuerdo con el criterio del CES y atemperar en 
lo posible la sustitución de rentas. 

ENMIENDA NUM. 64 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 25 

De modificación. 
Donde dice: «... el 75 por 100 del salario ... » 

Debe decir: «... el 85 por 100 del salario ... » 
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MOTIVACION 

De acuerdo con el criterio del CES y atemperar en 
lo posible la sustitución de renta. 

ENMIENDA NUM. 65 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 25 

De modificación. 
Donde dice: «... el 75 por 100 del salario ... » 

Debe decir: «... el 80 por 100 del salario ... » 

MOTIVACION 

De acuerdo con el criterio del CES y atemperar en 
lo posible la sustitución de rentas. 

ENMIENDA NUM. 66 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 25 

De modificación. 
Donde dice: «... en caso de desempleo a tiempo 

Debe decir: «... en caso de desempleo por pérdida de 
parcial ... » 

empleo a tiempo parcial ... )> 

MOTIVACION 

Mantener la actual redacción, más adecuada a la 
realidad. 

ENMIENDA NUM. 67 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 26.”h) 

De adición. 
Afiadir uin fine»: «... salvo que tal renuncia redunde 

en perjuicio de terceros.» 

MOTIVACION 

Evitar renuncias fraudulentas que perjudican a 
terceros. 

ENMIENDA NUM. 68 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 27 

De supresión. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmienda al artículo 23. 

ENMIENDA NUM. 69 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 27. Artículo 12.2 

De adición. 
Añadir después de: «... que le corresponda ...» lo si- 

guiente: «.... salvo los supuestos derivados de fuerza ma- 
yor que exceptúe la Autoridad laboral ...» 

ENMIENDA NUM. 70 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 28 

De supresión. 

MOTIVACION 

Por lo deshumanizado de la medida al suprimir a los 
padres, respecto de los cuales exista el deber de alimen- 
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tos, así como por la falta e insuficiencia de política asis- 
tencial adecuada para los jubilados. 

ENMIENDA NUM. 71 

PRIMER FIRMANTE 
GIVPO IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 28.1 

De modificación. 
Donde dice: «... al 75 por 100 ... ». 

Debe decir: R.. .  al 100 por 100 ... ». 

MOTIVACION 

Insuficiencia del porcentaje. 

___ 

ENMIENDA NUM. 72 

PRIMER FIRMANTE: 
GIVPO IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 28.4 

De modificación. 
Sustituir: «..., o hijos menores de veintiséis años o ma- 

yores incapacitados o menores acogidos, ... », por: «... o 
a un familiar por consaguinidad o enfermedad hasta 
el primer grado inclusive, ... ». 

ENMIENDA NUM. 73 

PRIMER FIRMANTE 
GIVPO IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 28.4. Primer párrafo 

De modificación. 
Donde dice: «... el 75 por 100 ... ». 

Debe decir: «... el 100 por 100 ... ». 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 74 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 28.4. Segundo párrafo 

De modificación. 
Donde dice: K... al 75 por 100 ... ». 
Debe decir: «... al 100 por 100 ... ». 

M(TTIVACI0N 

En coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 75 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 29 

De supresión. 

MOTIVACION 

Se mantiene la actual redacción. 

ENMIENDA NUM. 76 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 29 

De supresión. 
Suprimir: «..., excluida la parte proporcional de dos 

pagas extraordinarias.» 
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MOTIVACION 

Volver a la redacción original de la Ley 3111984. 

ENMIENDA NUM. 77 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 29 

De supresión. ,. . 
Suprimir desde: «... En el caso de desempleo...)) has- 

ta el final del párrafo. 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 78 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 31.”g) 

De modificación. 
Donde dice: «... cinco días...)) 
Debe decir: «... tres días...)) 

MOTIVACION 

Facilitar la reacción rápida del INEM en la oferta del 
trabajo a otro desempleado. 

ENMIENDA NUM. 79 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 32 

. .  De supresión. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 80 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 32.1. Primer párrafo 

De supresión. 

Suprimir: «... vacaciones no disfrutadas o...» 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda anterior. Además se 
produce una duplicidad en el pago por este concepto 
a la Seguridad Social debido a que la indemnización 
por vacaciones no disfrutadas ya han cotizado a la Se- 
guridad Social y tributan al IRPF. 

ENMIENDA NUM. 81 
, -  

PRIM-ER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 32.1. Primer párrafo 

De adición. 
Añadir después de: «... indemnizaciones ... », lo siguien- 

te: «... por encima del.máximo legal...)) 

MOTIVACION 

La misma por la que el Estatuto de los Trabajadores 
fija el cobro de una indemnización. 
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ENMIENDA NUM. 82 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 32.2.a) 

De supresión. 

MCYT’IVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

ENMIENDA NUM. 83 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 34.”1. Apartado 3.2 

De modificación. 
Sustituir: u... cuando no se les haya dado de alta en 

la Seguridad Social...», por: «... cuando no hayan sido 
inscritos en el libro de Matrícula y dados de alta en la 
Seguridad Social en el plazo habilitado para ello ... » 

ENMIENDA NUM. 84 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de un nuevo Título IV, del siguiente tenor: 

«TITULO IV 

FONDOS DE INVERSION OBLIGATORIOS 

Artículo 38. Concepto 

Son fondos de Inversión Obligatorios las aportacio- 
nes obligatorias efectuadas de acuerdo con lo previsto 
en esta Ley, con la finalidad de asegurar la obtención 
de suficientes recursos dirigidos hacia la formación de 
capital fijo generador de empleo en actividades econó- 
micas, social y medioambiental útiles. 

Artículo 39. Origen de las aportaciones 

1. Todas las personas físicas y jurídicas que obten- 
gan rendimientos empresariales sujetos y nq exentos 
a tributación en el IRPF o en el Impuesto sobre la Ren- 
ta de Sociedades, destinarán periódicamente y en las 
condiciones que legalmente se establezcan, un porcen- 
taje de sus beneficios después de impuestos para la 
constitución de un Fondo de Inversión Obligatorio 
(FIO); dicho FIO integrará el pasivo del Balance de Si- 
tuación, se dotará con cargo a la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, tendrá carácter indisponible y estará exclu- 
sivamente afectado a la financiación de los proyectos 
descritos en el artículo anterior. Su gestión y control 
contarán necesariamente con la participación de los 
trabajadores a través de sus representantes legales. 

2. No obstante lo establecido en el apartado ante- 
rior, el empresario físico-o jurídico podrá optar por la 
renuncia a la gestión directa del Fondo, cuando exis- 
tan dudas razonables acerca de la capacidad u oportu- 
nidad de alcanzar los objetivos previstos con el Fondo. 

En este caso, las cantidades a integrar el Fondo se en- 
comendarán a la Agencia Pública de gestión de los FIO, 
quien dispondrá de ellas de forma conjunta con el res- 
to de las aportaciones y en las mismas condiciones ya 
señaladas. 

Artículo 40. Titularidad 

La titularidad de las aportaciones que integren los 
Fondos corresponderá a quienes efectivamente realicen 
su contribución, en los términos que más adelante se 
determina, manteniéndose la titularidad originaria en 
cuanto la ley no disponga otra cosa. 

Artículo 41. Remuneración del FIO 

En el caso de que la materialización del FIO dé lu- 
gar a la obtención de resultados positivos, calculados 
de acuerdo con los criterios contables generales seña- 
lados en nuestra legislación, corresponderá la imputa- 
ción a la parte alícuota de cada participación en el FIO 
del resultado obtenido, estableciendo la ley para cada 
ejercicio la posibilidad de su reintegro o su capitali- 
zación. 

Caso de existir dicha remuneración no podrá ser in- 
ferior a la obtenida en concepto de participación en el 
capital social, cuando se trate de proyectos gestiona- 
dos en el seno de la empresa. 

Artículo 42. Evaluación y seguimiento 

El umbral de rentabilidad social y medioambiental 
constituirá un límite cuantificable, determinado regla- 
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mentariamente, para establecer la viabilidad de los pro- 
yectos y su homologación como proyectos del FIO. De 
la homologación y posterior seguimiento y control se 
encargará la Agencia Pública de gestión de los FIO. 

Artículo 43. Participación 

La aportación al FIO por parte de los trabajadores 
otorgará el derecho a participar en las decisiones que 
conlleve su gestión, atribuyéndose además los mismos 
derechos políticos que proporcionalmente le correspon- 
derían a las aportaciones en el caso de que integraran 
el capital social. 

Artículo 44. Determinación- del porcentaje 

El FIO se nutrirá de un porcentaje variable determi- 
nado legalmente en cada ejercicio, que se descompon- 
drá en la aportación de los trabajadores y la aportación 
del titular de.la empresa, dependiendo su cuantía y re- 
parto de las variables siguientes: 

- Diferencia entre el incremento de la masa salarial 
bruta y la variación del valor añadido para el ejercicio. 
- Rentabilidad de los fondos propios de la empresa. 
- Volumen de trabajadores empleados por la 

- Impacto medioambiental de las actividades típi- 

- Las demás que se encuentren relevantes. 

empresa. 

cas y accesorias de la empresa. 

Podrán establecerse desgravaciones fiscales mediante 
ley, para aquellas personas físicas o j u r í d i c h a q  
tribuyan con un manifiesto esfuerzo a la generación de 
empleo mediante la utilización de los mecanismos pre- 
vistos en esta ley. 

Artículo 46. Creación de la Agencia Pública de gestión 
de los Fondos de Inversión Obligatorios (APFIO) 

Se crea la Agencia Pública de gestión de los Fondos 
de inversión Obligatorios que gozará de naturaleza pú- 
blica según lo previsto en el artículo 6.5 del Texto Re- 
fundido de la Ley General Presupuestaria aprobado por 
Real Decreto Legislativo de 23 de septiembre de 1988, 
y cuyas normas de constitución y funcionamiento se re- 
gularán por ley. 

La Agencia Pública de Gestión de los Fondos de In- 
versión Obligatorios asume las competencias y funcio- 
nes que determina esta ley y todas aquellas que señalen 
las disposiciones legales. 

En su funcionamiento contará con la presencia pa- 
ritaria de representantes de los trabajadores, empresa- 
rios y otros sectores sociales en los órganos de gestión 
y control.» 

ENMIENDA NUM. 85 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de un nuevo Título V, del siguiente tenor: 

TITULO V 

MEDIDAS PARA LA CREACION Y REPARTO DEL 
EMPLEO 

Artículo 47. Jubilación 

El artículo 154.1.a) del Decreto 2065/1974, de 30 de 
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, queda con la si- 
guiente redacción: 

«a) Haber cumplido sesenta años de edad y” 

Artículo 48. Horas extraordinarias 

El artículo 35.1 y 2 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores, queda redactado del 
siguiente tenor: 

\uArtículo 35. Horas extraordinarias 
L. 

‘1. 

1. Tendra&la consideración de horas extraordina- 
rias cada hora de trabajo que se realizase sobre la du- 
ración máxima de la jornada ordinaria de trabajo, fijada 
de acuerdo con el artículo anterior. Las horas extraor- 
dinarias efectivamente realizadas en ningún caso serán 
abonadas a través de un incremento salarial, siendo 
siempre compensadas por tiempos equivalentes de des- 
canso retribuido incrementado en un 75 por ciento al 
menos. 

2. El número de horas extraordinarias no podrá ser 
superior a cuarenta al año salvo lo previsto en el nú- 
mero 3 de este artículo. Para los trabajadores que por 
la modalidad o duración de su contrato realizasen una 
jornada en cómputo anual inferior a la jornada gene- 
ral en la empresa, el número máximo anual de horas 
extraordinarias se reducirá en la misma proporción que 
exista entre tales jornadas. 
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El gobierno podrá suprimir o reducir el número má- 
ximo de horas extraordinarias, con carácter general o 
para ciertas ramas de actividad, para incrementar las 
oportunidades de colocación de los trabajadores en pa- 
ro forzoso ... » 

MOTIVACION 

Articulación de medidas, junto con Disposición Tran- 
sitoria Cuarta que se propone adicionar, favorecedoras 
de la creación de empleo. 

ENMIENDA NUM. 86 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Cuarta 

De supresión. 

MOTIVACION 

Es indefendible querer mantener como válida y efi- 
caz la «normativa específica» en que se contiene el Ré- 
gimen Disciplinario de los Funcionarios, RD 33/86, 
teniendo en cuenta que el propio TC en su STC 99/87, 
de 11 de junio, interpreta que esta materia está inclui- 
da en la reserva de ley que contempla el artículo 103.3 
de la CE. 

ENMIENDA NUM. 87 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Segunda 

De supresión. 

MOTIVACION 

El artículo 93 de la CE garantiza la irretroactividad 
de las normas. Asimismo, se debe dar solidez a la nue- 
va figura de Plan de Empleo que es lo esencial de la 
reforma. 

ENMIENDA NUM. 88 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Tercera 

De supresión. 

MOTIVACION 

Por coherencia con la supresión del artículo 32 al que 
hace referencia. 

ENMIENDA NUM. 89 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria 

Creación de una nueva Disposición Transitoria Cuar- 
ta del siguiente tenor: 

«Cuarta 
El Gobierno presentará al Parlamento en un plazo no 

superior a seis meses, un Proyecto de Ley de reforma 
del Procedimiento Administrativo y de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, a fin de garantizar la lega- 
lidad, los derechos de los empleados públicos y par- 
ticulares y la agilidad en las actuaciones de la justicia, 
en los recursos que se presenten ante los Planes de em- 
pleo y los procesos de reasignación de efectivos. 

Asimismo, en igual plazo, el Gobierno pondrá en fun- 
cionamiento los Juzgados de Primera Instancia de lo 
Contencioso-Administrativo. 

Los artículos 11, 12, 16 y 17 del Título 11 de esta Ley, 
no entrarán en vigor hasta que no se haya cumplido lo 
expresado en esta Disposición Transitoria.» 

MOTIVACION 

Se trata de establecer un control jurisdiccional efec- 
tivo que garantice la objetividad de los procesos de Ple- 
nas de empleo y reasignación de personal en las 
Administraciones, que eviten la arbitrariedad y el clien- 
telismo en las actuaciones de los gestores. 

Los funcionarios no pueden acceder a la justicia or- 
dinaria para reclamar sus derechos o denunciar actos 
contrarios a derecho. Su única vía es la contencioso- 
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administrativa, que por su lentitud e ineficacia posibi- 
lita una total impunidad de los actos que realicen los 
gestores. 

ENMIENDA NÚM. 90 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Transitoria Quin- 

ta del siguiente tenor: 

«Quinta 
El Gobierno deberá aprobar en un plazo no superior 

a seis meses, las relaciones de puestos de trabajo del 
personal funcionario y laboral, que aún falten por 
realizar. 

Los Planes de Empleo establecidos en el artículo 11 
del Título 11 de esta Ley, no podrán llevarse a cabo en 
tanto no estén aprobadas las relaciones de puestos de 
personal del ámbito de su aplicación.,, 

MOTIVACION 

Se trata de evitar la aplicación de un Plan de Empleo, 
en tanto no se hayan aprobado las relaciones de pues- 
tos de trabajo, único instrumento que puede garanti- 
zar la objetividad en las modificaciones de puestos de 
trabajo y la reasignación de efectivos derivados de Pla- 
nes de Empleo. 

La no aprobación de todas sus relaciones de puestos 
es una dejación del Gobierno, ya que venía obligado a 
su realización por la Ley 30184. 

ENMIENDA NUM. 91 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Transitoria Sex- 

ta, del siguiente tenor: 

((Sexta 
El Gobierno, en un plazo no superior a seis meses, 

desarrollará el artículo 17 de la Ley 30/84, sobre movi- 
lidad de los funcionarios de las distintas Administra- 
ciones Públicas. >> 

MOTIVACION 

Se trata de posibilitar la redistribución y reasigna- 
ción de efectivos en distintas Administraciones de la de 
procedencia. 

ENMIENDA NUM. 92 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Transitoria Sép- 

tima del siguiente tenor: 

({Séptima 
De acuerdo con los fines y medidas previstas en el 

Título V de esta Ley, el Gobierno, en el transcurso de 
los seis meses posteriores a la entrada en vigor de la 
presente Ley, establecerá una Mesa con las organiza- 
ciones empresariales y los sindicatos para la adopción 
de medidas de creación y reparto del trabajo, para la 
modificación de la actual normativa de horarios y jor- 
nada laboral. 

Al cabo del período señalado en el párrafo anterior 
el Gobierno procederá a las reformas reglamentarias 
oportunas. >> 

MOTIVACION 

Creación del foro de debate adecuado para la reduc- 
ción y adecuación de las jornadas laborales acompa- 
ñadas de las medidas salariales oportunas. 

ENMIENDA NUM. 93 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Por la que se crea una nueva Disposición Transitoria: 
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«io previsto en el artículo 47 de la presente Ley, re- 
lativo a edad de jubilación, entrará en vigor de forma 
progresiva de acuerdo con las organizaciones sociales 
de tal forma que al momento de la publicación de esta 
Ley y en una cadencia anual se reducirá de 64 a los 60 
años sucesivamente la edad de jubilación. 

La sustitución de los trabajadores que accedan a la 
jubilación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 47 
de esta Ley, deberá ser efectuada por trabajadores de 
nueva incorporación, como medida de fomento al nue- 
vo empleo.» 

MOTIVACION 

Entrada progresiva de la reducción de la edad de ju- 
bilación y garantía de incorporación de nuevos traba- 
jadores en sustitución de los jubilados por edad. 

ENMIENDA NUM. 94 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Derogatoria Unica 

De adición. 
Al párrafo de la Disposición se antepone un (< 1 N ya 

que pasa a convertirse en un primer apartado de la 
misma. 

MOTIVACION 

Creación de un apartado 2 en la Disposición Dero- 
gatoria. 

ENMIENDA NUM. 95 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Derogatoria Unica 

De adición. 
Se crea un apartado 2 a continuación del anterior, con 

el siguiente texto: 

((2. Queda derogada expresamente la siguiente dis- 
posición reglamentaria: 

- Real Decreto 1989/1984, de 17 de octubre, por el 
que se regula la contratación temporal como medida 
de fomento del empleo.» , 

MOTIVACION 

Se garantiza la causalidad en el empleo. 

ENMIENDA NUM. 96 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Segunda. 2 

De supresión. 
Suprimir las referencias al artículo 25 y 32. 

ENMIENDA NUM. 97 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo IU-IC. 

ENMIENDA 

De adición. 
Creación de una nueva Disposición Final Segunda- 

pre, del siguiente tenor: 

«Disposición Segunda-pre 

En el plazo máximo e improrrogable de seis meses 
desde la aprobación de esta ley, el Gobierno remitirá 
los proyectos de ley necesarios para dar cumplimiento 
a las previsiones contempladas en el Título IV de esta 
ley. )) 

Vicente González Lizondo, Diputado de Unió Valen- 
ciana, integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de presentar las 
enmiendas relativas al Proyecto de Ley de reforma del 
Régimen Jurídico de la Función Pública y de la Protec- 
ción por Desempleo. 

Madrid, 25 de octubre de 1993.-Vicente González 
Lizondo. 
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ENMIENDA NUM. 98 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De adición: Adición del apartado tres al artículo 1, 
que deberá quedar redactado como sigue: 

«Tres. 

La base liquidable regular será gravada a los tipos 
que se indican en la siguiente escala: 

Base Cuota 
Liquidable Integra 

(hasta pesetas) (pesetas) ~- 
400.000 O 

1 .ooo.ooo 120.000 
1 S70.000 245.400 
2.140.000 363.800 
2.710.000 5 14.900 
3.280.000 656.000 
3.850.000 847.000 
4.420.000 .038.700 
4.990.000 .247.500 
5.560.000 1.473.400 
6.130.000 1.735.950 
6.700.000 1.978.200 
7.270.000 2.234.700 
7.840.000 2.740.180 
8.410.000 , 2.943.500 
8.980.000 3.143.000 
9.550.000 3.377.550 

Resto 
B. Liqui. 

(hasta pesetas) 

600.000 
570.000 
5 70 .O00 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570.000 
570 .O00 
570.000 
570.000 
5 70.000 
570.000 
570.000 
570.000 

en adelante 

Tipo 
Aplicable 

r%) 
15.00 
17,OO 
1930 
22,oo 
24,50 
26,50 
2830 
30,50 
3230 
34,50 
37,50 
40,50 
44,50 
47,50 
5050 
53,50 
56,00» 

JUSTIFICACION 

Se trata de disminuir la presión fiscal directa, con 
la intención de fomentar el ahorro y la demanda 
agregada. 

ENMIENDA NUM. 99 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De modificación: Modificación del artículo 2, apar- 
tado Uno, párrafo primero, que deberá quedar redac- 
tado como sigue: 

«Uno. Podrán disfrutar de una bonificación en la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades del 95 por ciento 
aplicable a los períodos impositivos que se inicien du- 
rante 1994, 1995 y 1996, las sociedades que cumplan los 
requisitos establecidos en el Apartado Dos del presen- 
te artículo.» 

JUSTIFICACION 

Se trata de extender las vacaciones fiscales propues- 
tas a la totalidad de empresas y no sólo a las nuevarnen- 
te constituidas. Por lo tanto, se evita discriminar a las 
empresas que ya existían antes. 

ENMIENDA NUM. 100 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente Gonzáiez Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De modificación: Modificación del artículo 2, apar- 
tado Dos, subapartado b, qüe deberá quedar redacta- 
do como sigue: 

«b) Que con anterioridad al 1 de enero de 1995 se 
realice una inversión en activos fijos nuevos, o de se- 
gunda mano homologados, superior a 5 millones de pe- 
setas. Dicha inversión se deberá mantener en, al menos, 
dos de los ejercicios considerados, a los que se refiere 
el apartado anterior.)) 

JUSTIFICACION 

Se trata de extender las «vacaciones fiscales» a las 
pequeñas y medianas empresas y de considerar tam- 
bién como inversión a los Activos Fijos de segunda ma- 
no homologados. 

ENMIENDA NUM. 101 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente Gonzáiez Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De adición: 
Adición del apartado cinco al artículo 2, que deberá 

quedar redactado como sigue: 
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«Con carácter general, se fija el tipo de gravamen del 
Impuesto sobre Sociedades en el 30 por ciento.» 

JUSTIFICACION 

Dada la situación actual, resulta del todo recomen- 
dable la reducción de la presión fiscal directa aplica- 
ble a las empresas. 

ENMIENDA NUM. 102 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De modificación. 
Modificación del artículo 6, apartado uno, subapar- 

tado 1, tabla de Coeficientes del Impuesto sobre Acti- 
vidades Económicas, que deberá quedar redactada 
como sigue: 

Municipios con 
Población de Derecho Coeficientes 

De 5.000 habitantes . . . . . . . . . . . . .  1.2 
De 5.001 a 20.000 . . . . . . . . . . . . . . .  1.4 
De 20.001 a 50.000 . . . . . . . . . . . . . .  1.5 
De 50.001 a 100.000 . . . . . . . . . . . . .  1.6 
Superior a 100.000 . . . . . . . . . . . . . .  1.8 

JUSTIFICACION 

Se trata de disminuir la presión fiscal sufrida por 
nuestros empresarios, profesionales y artistas y de dis- 
minuir la variabilidad de los coeficientes aplicados por 
los Ayuntamientos. 

ENMIENDA NUM. 103 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De adición. 
Adición del apartado tres al artículo 6, que deberá 

quedar redactado como sigue: 

«Se modifica el apartado 2 del artículo 124 de la Ley 
39/88 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Lo- 
cales, quedando redactado como sigue: 

Dicho recargo se exigirá a los mismos sujetos pasi- 
vos y en los mismos casos contemplados en la norma- 
tiva reguladora del impuesto y consistirá en un 
porcentaje único que recaerá sobre las cuotas mínimas 
y su tipo no podrá ser superior al 20 por ciento.» 

JUSTIFICACION 

Se propone reducir a la mitad el recargo máximo a 
aplicar sobre el Impuesto sobre Actividades Eco- 
nómicas. 

ENMIENDA NUM. 104 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De supresión al artículo 11 (artículo 18.4 de la Ley 

Quedando redactado comó sigue: 
30/1984). 

((4. Los Tribunales o las Comisiones de Selección no 
podrán aprobar ni declarar que han superado los pro- 
cesos selectivos un número superior de aspirantes al 
de plazas convocadas. >) 

JUSTIFICACION 

Se suprime el segundo párrafo relativo a la nulidad 
de cualquier propuesta de aprobación que contraven- 
ga lo anteriormente establecido, por entender que si se 
realiza un acto «contra legemn, ya se supone que esta 
disposición es nula de pleno derecho, por lo que no cree- 
mos necesaria esta referencia, pues si el precepto esta- 
blece las condiciones o requisitos para la validez de los 
procesos selectivos, su no observancia implica direc- 
tamente su nulidad. 

ENMIENDA NUM. 105 

PRIMER FIRMANTE 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De modificación al artículo 25 (artículo 9.3 de la Ley 
3111984). 
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Quedando redactado como sigue: 

«3. La cuantía de la prestación no será superior al 
170 por 100 del salario mínimo interprofesional, salvo 
cuando el trabajador tenga hijos a su cargo, en cuyo ca- 
so la cuantía máxima podrá elevarse reglamentariamen- 
te, en función del número de hijos, hasta el 220 por 100 
del citado salario. El tope mínimo de la prestación en 
ningún caso será inferior a la cuantía del salario míni- 
mo interprofesional. En caso de desempleo a tiempo 
parcial, las cuantías mínima y máxima se determina- 
rán teniendo en cuenta el salario mínimo interprofesio- 
nal que hubiera correspondido al trabajador en función 
de las horas trabajadas.» 

JUSTIFICACION 

En la anterior regulación el tope mínimo no podía 
ser inferior al salario mínimo interprofesional, mien- 
tras que en el nuevo texto, la contingencia de desem- 
pleo se ve agravada, pues se reduce la cuantía de la 
prestación contributiva al 75 por 100 para aquellos de- 
sempleados que no tengan hijos a su cargo. Considera- 
mos que este Proyecto acoge determinadas medidas 
favorables, que aunque afectan negativamente al desem- 
pleado, favorecen la situación actual, pero esta nueva 
medida no aparece lo suficientemente justificada. 

ENMIENDA NUM. 106 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente Conzález Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

I ENMIENDA 

De modificación de la letra g) del artículo 31 y crea- 

Quedando redactado como sigue: 
ción de una nueva letra (artículo 26, h). 

"g) Participar, salvo causa justificada, en trabajos 
de colaboración social, programas de empleo, así co- 
mo en acciones de promoción, formación o reconver- 
sión profesionales que determine el 1NEM.n 

JUSTIFICACION 

Se mantiene, aunque de forma modificada, la obli- 
gación de participar en las acciones de formación pro- 
fesional que determine el INEM, ya que por otro lado, 
la modificación de la Ley 811988 de 7 de abril sobre In- 
fracciones y Sanciones en el Orden Social, recoge 
como infraccion grave ia negativa a realizar esta parti- 
cipación, de lo que se deduce que estas actividades 

constituyen una más de las obligaciones del trabajador. 
Le letra g) pasaría a la nueva letra h). 

ENMIENDA NUM. 107 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De modificación al artículo 32 (32 de la Ley 31/1984), 

Suprimir la referencia a la Ley 3111984 de 2 de agos- 
a los párrafos 1.2, 3, y 4.2. 

to, sustituyéndola por la expresión «esta ley». 

JUSTIFICACION 

No se hace necesario nombrar la ley en el articulado 
de la misma,'pues aunque sea una nota aclaratoria en 
este Proyecto de Ley, el artículo reformado es el que se 
ha de trasladar a la Ley 3111984 de 2 de agosto, de Pro- 
tección por Desempleo. 

Por otro lado, en el artículo 27.1 del Proyecto (artículo 
12.2 de la ley), se refiere a «... los supuestos a que hace 
referencia el artículo 9.3 de esta ley...», quedando cla- 
ro que la ley a la que hace referencia es la Ley 31/1984 
de 2 de agosto. 

ENMIENDA NUM. 108 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo párrafo al número 5 del artí- 
culo 11 (artículo 18 de la ley 30/1984). 

Quedando redactado como sigue: 

«La publicación de la oferta, obliga a los órganos 
competentes a proceder, dentro del primer trimestre de 
cada año natural, a la convocatoria de las pruebas se- 
lectivas de acceso para las plazas vacantes comprome- 
tidas en la misma y hasta un 10 por 100 adicional. Tales 
convocatorias indicarán el calendario preciso de reali- 
zación de las pruebas, que, en todo caso, deberán con- 
cluir antes de 1 de octubre de cada año, sin perjuicio 
de los cursos selectivos de formación que se esta- 
blezca. )) 

- 50 - 



CONGRESO 27 DE OCTUBRE DE 1993.-SERIE A. NÚM.  2814 

JUSTIFICACION 

Se mantiene la anterior regulación en relación a la 
publicación de la oferta de empleo público, ya que en 
el nuevo artículo no se establece el tiempo en el que 
ésta se ha de publicar, cuestión esta que no ofrece nin- 
gún tipo de garantías para las convocatorias de las prue- 
bas selectivas. Teniendo en cuenta que en el primer 
trimestre ya se puede tener conocimiento de las plazas 
que pueden ser objeto de provisión en el correspondien- 
te ejercicio presupuestario. 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista ten- 
go el honor de dirigirme a esa Mesa para, al amparo 
de lo establecido en el artículo 110 del vigente Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, presentar las si- 
guientes enmiendas al articulado al Proyecto de Ley de 
Medidas Fiscales, de reforma del Régimen Jurídico de 
la Función Pública y de la Protección por Desempleo, 
publicado en el «B. O. C. G.», Serie A, n.0 28 de 11 de oc- 
tubre de 1993. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1993.-El Portavoz del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, Carlos Solchaga Catalán. 

ENMIENDA NUM. 109 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al párrafo tercero de la Exposición de Motivos. 

De adición. 
Dicho párrafo debe quedar redactado en la siguien- 

te forma: 

«En lo que a la faceta tributaria se refiere la Ley afec- 
ta parcialmente a las regulaciones del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre So- 
ciedades, del impuesto sobre el Patrimonio, del Impues- 
to sobre el Valor Añadido, del Impuesto sobre Activi- 
dades Económicas y establece una nueva regulación de 
determinadas tasas. )> 

MOTIVACION 

Mejora de redacción del texto. 

ENMIENDA NUM. 110 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al párrafo quinto de la Exposicion de Motivos. 

De modificación. 
Dicho párrafo debe quedar redactado en la siguien- 

te forma: 

«No obstante lo anterior, habida cuenta del propósi- 
to del Gobierno de poner en marcha los planes de aho- 
rro popular, se prevé la exoneración de gravamen con 
carácter coyuntural, para 1994 y 1995, si los importes 
obtenidos se invierten en el mismo año de su obtención 
en un plan de ahorro popular.» 

MOTIVACION 

Explicitar la voluntad del Gobierno de reglamentar 
los planes de ahorro popular, justificando así la medí- 
da propuesta. Coordinar, igualmente, el texto de la Ex- 
posición de Motivos con el articulado del Proyecto, ya 
que para beneficiarse de la exención se debe invertir 
en un plan de ahorro popular el total del importe obte- 
nido por la transmisión o reembolso de acciones o par- 
ticipaciones representativas del capital o patrimonio de 
Instituciones de Inversión Colectiva, según se estable- 
ce claramente en el Artículo 1. 

ENMIENDA NUM. 111 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al párrafo sexto de la Exposición de Motivos. 

En la cuarta línea de dicho párrafo, donde dice «CO- 

rrespondientesn debe decir «correspondiente». 
En la siguiente línea, donde dice «a  las sociedades» 

debe decir «para las sociedades». 
En la cuarta línea contando desde el final de dicho 

párrafo, donde dice «el impulso» debe decir «de 
impulso ». 

MOTIVACION 

Mejora de redacción, salvando errores de transcrip- 
ción padecidos en el texto remitido por el Gobierno. 
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ENMIENDA NUM. 112 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al párrafo décimo de la Exposición de Motivos. 

En la primera línea, donde dice «se prevé para tales 
supuestos» debe decir «se prevea para tales supuestos». 

Al final del mismo párrafo donde dice «justifique» 
debe decir «justifiquen». 

MOTIVACION 

Mejora de redacción, salvando errores de transcrip- 
ción padecidos en el texto remitido por el Gobierno. 

ENMIENDA NUM. 113 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la exposición de motivos, párrafo 19. 

De adición. 
Intercalar en el último párrafo la frase subrayada: 

«Para ello se adopta un conjunto de reformas lega- 
les que refuerzan los elementos configuradores de la 
situación legal de desempleo ante la cual el régimen pú- 
blico de protección debe garantizar, en caso de necesi- 
dad, una prestación social suficiente. D 

MOTIVACION 

Precisión del texto. 

ENMIENDA NUM. 114 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al Artículo 2, Apartado Dos, letra b). 

De modificación. 
Debe quedar redactado en la siguiente forma: 

«b) Que con anterioridad al 31 de diciembre de 1995 
;e realice una inversión en activos fijos nuevos supe- 
rior a 15 millones de pesetas. Dicha inversión, que de- 
Jerá haberse iniciado antes de 31 de diciembre de 1994, 
ieberá mantenerse durante los períodos impositivos a 
lue se refiere el apartado anterior.» 

MOTIVACION 

Ampliar el plazo de realización de las inversiones exi- 
$idas para disfrutar del régimen, exigiendo, a cambio, 
que éstas se hayan iniciado antes del 31 de diciembre 
de 1994. 

ENMIENDA NUM. 115 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 5.1 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción: 

Artículo 5 .  

C< 1. Los centros docentes privados acogidos al régi- 
men de conciertos educativos, en tanto mantengan su 
condición de centros total o parcialmente concertados. >> 

MOTIVACION 

Precisar la redacción del citado artículo. 

ENMIENDA NUM. 116 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 6, Uno, 1 

De modificación. 
Se propone la siguiente redacción de dicho punto: 

{(Uno 

1. Se modifica el artículo 88 de la Ley 3911988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
que queda redactado en los términos siguientes: 
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Artículo 88. Los Ayuntamientos podrán modificar las 
cuotas mínimas fijadas en las tarifas del impuesto, me- 
diante la aplicación sobre las mismas de un coeficien- 
te único para todas las actividades ejercidas en sus 
respectivos términos municipales, con arreglo al si- 
guiente cuadro: 

~~~ 

Coeficiente 

Máximo Mínimo 
Municipios con población de derecho 

De 5.000 habitantes 1,4 03 
De 5.001 a 20.000 habitantes 1,6 03 
De 20.001 a 50.000 habitantes 1,7 03 
De 50.001 a 100.000 habitantes 1,s O, 8 
Superior a 100.000 habitantes 2 0,8 

MOTIVACION 

Posibilitar una disminución de las cuotas del IAE im- 
pulsada desde los Ayuntamientos. 

ENMIENDA NUM. 117 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 7, apartado Tres 

De modificación. 
Donde dice «se añade al final del párrafo d) del apar- 

tado 5» debe decir «se añade al final de la letra d) del 
apartado 5 ~ .  

MOTIVACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 118 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 9, apartado cinco 

De adición. 
Donde dice «la cuantía exigible será de cinco mil cien 

pesetas cuyo importe podrá ser actualizado» debe de- 
cir «la cuantía exigible será de cinco mil cien pesetas, 
cuyo importe podrá ser actualizado». 

MOTIVACION 

Introducir una coma después de la mención a la cuan- 
tía de la tasa. 

ENMIENDA NUM. 119 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 11. Planes de Empleo y Oferta de Empleo 
Piíblico. Punto 1 

De sustitución. 
Se sustituye la frase <<Los Planes de Empleo, referi- 

dos tanto a personal funcionario como laboral, conten- 
drán de forma conjuntan por la siguiente: 

«Las Administraciones Públicas podrán elaborar Pla- 
nes de Empleo, referidos tanto a personal funcionario 
como laboral que contendrán de forma conjunta.» 

El resto del punto se mantiene igual. 

MOTIVACION 

Establecer el carácter potestativo de los planes de 
empleo. 

ENMIENDA NUM. 120 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA . 

Al artículo 11. Planes de Empleo y Oferta de Empleo 
Público. Punto cuarto 

De sustitución y de supresión. 
Se sustituye la expresión «no podrán aprobar ni de- 

Se suprime después del punto y seguido la expresión 
clarar» por la de «no podrán declarar,,. 

«de aprobados’». 

MOTIVACION 

Mejorar técnicamente la redacción. 
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ENMIENDA NUM. 121 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 12. Reasignación de efectivos. Letra 8). Pá- 
rrafo segundo 

De adición y de sustitución. 
Introducir después de la palabra «efectivos» la frase 

siguiente: 

«como consecuenciá de un Plan de Empleo),. 
Süstituir al final del párrafo la expresion «en cada 

Plan de Empleo), por la de-«en el mismo»; 

MOTIVACION 

Mejorar técnicamente la redacción. 

ENMIENDA NUM. 122 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 12. Reasignación de efectivos. Letra g). 
Párrafo tercero 

De sustitución. 
Sustituir la expresión «El nombramiento para el 

puesto», por: 

«La adscripción al puesto». 

Resto del párrafo igual. 

MOTIVACION 

Mejorar técnicamente. la redacción. 

ENMIENDA NUM. 123 

'PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 12. Reasignación de efectivos. Letra g). 
Párrafo cuarto 

De sustitución. 
Sustituir por dos párrafos con la siguiente redacción: 

«El funcionario que, como consecuencia de la reasig- 
iación de efectivos en el marco de un Plan de Empleo, 
rea modificado su lugar de residencia, tendrá derecho 
I las indemnizaciones que por tal concepto establezca 
a Administración Pública a la que pertenezca. Los mis- 
nos derechos se reconocerán a los funcionarios en ex- 
:edencia forzosa a quienes se asigne destino en el marco 
ie dicho plan. 

En el ámbito de la Administración General del Estado 
a indemnización consistirá en el abono de los gastos 
ie viaje, incluidos los de su familia, una indemnización 
ie tres dietas por el titular y cada miembro de su fa- 
nilia que efectivamente se traslade y el pago de los gas- 
.os de transporte de mobiliario y enseres, así como una 
ndemnización de tres mensualidades de la totalidad 
le sus retribuciones, excepto al complemento de pro- 
iuctividad, cuando se produzca cambio de provincia o 
d a .  Ello sin perjuicio de otras ayudas que en el pro- 
Dio Plan de Empleo puedan establecerse.» 

MOTIVACION 

Respetar las competencias de cada Administración 
Pública en materia de indemnizaciones. 

ENMIENDA NUM. 124 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 12. Reasignación de efectivos. Letra g). 
Párrafo quinto 

De sustitución. 

Sustituir la expresión «En el ámbito de la Adminis- 
tración General del Estado» por la de: 

«En este ambito». 

MOTIVACION 

Adecuación de redacción en coherencia con la en- 
mienda presentada al párrafo cuarto de la letra g) de 
este mismo artículo. 
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ENMIENDA NUM. 125 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 12. Reasignación de efectivos. Letra g). 
Ultimo párrafo 

De sustitución. 
Sustituir por la siguiente redacción: 

«La reasignación de efectivos como consecuencia de 
un Plan de Empleo en las demás Administraciones Pú- 
blicas se efectuará garantizando los criterios anterior- 
mente expuestos sobre plazos, retribuciones, movilidad 
y situaciones administrativas. >) 

MOTIVACIO N 

Precisar directamente los criterios aplicables a las 
Administraciones Públicas distintas del Estado en es- 
ta materia. 

ENMIENDA NUM. 126 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Artículo 14. Situaciones de los funcionarios. Punto 1 

De adición. 
Añadir a continuación de la palabra «destino» la frase 

siguiente: 

«la excedencia voluntaria incentivada. )) 

Resto del punto queda igual. 

MOTIVACION 

Mejora técnica, introduciendo la situación que se pre- 
vé en el artículo 18 del Proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 127 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo 15 bis. 
Redacción que se propone: 

27 DE OCTUBRE DE 1993.-SERIE A. NÚM. 28-4 

Artículo 15 bis. Situaciones de los funcionarios 

Se da nueva redacción al artículo 29.2 e) de la Ley 
3011984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma pa- 
ra la Función Pública: 

.e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribu- 
nal Constitucional o del Defensor del Pueblo o desti- 
nados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos 
en el artículo 93.3 de la Ley 711988, de 5 de abril.» 

MOTIVACION 

Se trata de extender al Tribunal de Cuentas el régi- 
men reconocido ya a los funcionarios adscritos a los 
servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo, si bien circunscribiéndose a puestos de libre 
designación. 

Esta propuesta ha de considerarse en conexión con 
la enmienda de adición de un nuevo artículo 22 bis. 

ENMIENDA NUM. 128 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 17. Nueva modalidad de excedencia forzo- 
sa. Punto 6.  Párrafo 5 

De adición. 
Añadir al final del mismo, a continuación de «admi- 

nistrativa», el siguiente inciso: 

«Si obtienen puesto de trabajo en dicho sector pasa- 
rán a la situación de excedencia voluntaria regulada en 
el apartado 3.a) de este artículo)). 

MOTIVACION 

Precisar los efectos de la norma, contenida en el ci- 
tado párrafo. 

ENMIENDA NUM. 129 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 18. Excedencia voluntaria incentivada. Apar- 
tado 7. Párrafo último 
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De supresión. 
Se propone sustituir la expresión «de la Administra- 

ción del Estadon por «de la Administración General del 
Estado )). 

MOTIVACION 

Se trata de salvar exclusivamente una imprecisión en 
la redacción, por cuanto que las competencias del Mi- 
nisterio para las Administraciones Públicas sólo alcan- 
zan al ámbito de la Administración General del Estado. 

ENMIENDA NUM. 130 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 21. Jubilación anticipada incentivada. Pun- 
to 2 

De supresión. 
Se propone, como mejora de redacción de su aparta- 

do 2, suprimir las palabras iniciales «De igual forma». 
Resto del punto permanece igual. 

MOTIVACIO N 

Mejora lógica de redacción, por cuanto que en el 
apartado 1 del mismo artículo no hay referencia algu- 
na a la que pueda referirse la expresión «De igual 
formav. 

ENMIENDA NUM. 131 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo 22 bis. 
Redacción que se propone: 

Artículo 22 bis. Funcionarios adscritos al Tribunal de 
Cuentas 

Se da nueva redacción al artículo 93.3 y 4 de la Ley 
711988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, que queda redactado como sigue: 

<C 3. La situación administrativa de los funcionarios 
comprendidos en el párrafo anterior será la de servi- 

cios especiales cuando accedan al Tribunal de Cuentas 
por el procedimiento de libre designación y la de ser- 
vicio activo con destino en el Tribunal de Cuentas cuan- 
do accedan a éste mediante concurso.» 

~ 4 .  Los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos 
de Letrados y Auditores del Tribunal de Cuentas, y al 
Cuerpo de Contadores Diplomados del mismo, tendrán 
derecho en el ámbito general de las Administraciones 
Públicas a la movilidad funcional establecida en el ar- 
tículo 17 de la Ley 3011984, de dos de agosto, quedando 
equiparados a tales efectos al personal funcionario enu- 
merado en el artículo 1.1 de la citada Ley.» 

MOTIVACION 

Se trata de extender al Tribunal de Cuentas el régi- 
men reconocido ya a los funcionarios adscritos a los 
servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo, si bien circunscribiéndolo a puestos de libre de- 
signación. 

Esta propuesta ha de considerarse en conexión con 
la enmienda de adición de un nuevo artículo 15 bis. 

ENMIENDA NUM. 132 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Al artículo 22.  Funcionarios docentes. Al párrafo pri- 
mero 

Sustituir la expresión «párrafo a »  por la siguiente: 

«párrafo al apartado 1 de». 

MOTIVACION 

Se trata de precisar que la incorporación del nuevo 
párrafo se produce en el apartado 1 (la Disposición 
consta de diez apartados). 

ENMIENDA NUM. 133 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone la adición de un nuevo artículo 34 bis con 

la siguiente redacción: 
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Artículo 34 bis: Infracciones de los empresarios en 
materia de Seguridad Social. 

Se adiciona un número 7 al artículo 15 de la Ley 
811988 de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social: 

~ 7 .  En el supuesto de infracciones muy graves, se 
entenderá que el empresario incurre en una infracción 
por cada uno de los trabajadores que hayan obtenido 
o disfruten fraudulentamente de prestaciones de Segu- 
ridad Social. 

En las infracciones señaladas en los números 1, 3 y 
5, el empresario responderá solidariamente de la de- 
volución de las cantidades indebidamente percibidas 
por el trabajador.» 

MOTIVACION 

El artículo 34 del Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les y de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo introduce de- 
terminadas modificaciones en el artículo 29 de la Ley 
811988, añadiendo un apartado 3.5 mediante el que: 

Se prevé que en el caso de infracciones muy graves, 
se entiende que el empresario incurre en una infrac- 
ción por cada uno de los trabajadores que hayan obte- 
nido o disfruten fraudulentamente de las prestaciones 
por desempleo. 

En tales supuestos, el empresario responde solida- 
riamente de la devolución de las cantidades indebida- 
mente percibidas. 

Si las medidas incorporadas tienen como finalidad 
la lucha contra el fraude, ese mismo objetivo debe pre- 
dicarse en la Seguridad Social, por lo que se considera 
conveniente incluir una medida similar, de acuerdo con 
la redacción propuesta. 

ENMIENDA NUM. 134 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Cuarta. Delimitación del pro- 
cedimiento aplicable en el régimen disciplinario de los 
funcionarios públicos 

Al párrafo primero de la disposición 

Sustituir la expresión «Administración del Estadon 
por la de «Administración General del Estadon. 

MOTIVACION 

Precisar técnicamente el alcance de este primer 
párrafo. 

ENMIENDA NUM. 135 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Cuarta. Delimitación del pro- 
cedimiento aplicable en el régimen disciplinario de los 
funcionarios públicos 

Suprimir los siguientes párrafos: 

«Se añade una nueva Disposición Adicional Vigési- 
ma primera de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medi- 
das para la Reforma de la Función Pública.» 

Disposición Adicional Vigésima primera. 

MOTIVACION 

Permitir la aplicación del último párrafo de este pre- 
cepto al personal no incluido en el ámbito de aplica- 
ción de la Ley 3011984. 

ENMIENDA NUM. 136 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Nueva Disposición Adicional 

Redacción que se propone: 

«Disposición Adicional ... : Otros sistemas de raciona- 
lización. 

Se añade una nueva Disposición Adicional Vigésima 
primera a la Ley de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública del siguiente tenor: 

Disposición Adicional Vigésima primera. Las Comu- 
nidades Autónomas, .de acuerdo con su capacidad de 
autoorganización, podrán adoptar, además de Planes de 
Empleo, otros sistemas de racionalización de los recur- 
sos humanos, mediante programas adaptados a sus es- 
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pecificidades, que podrán incluir todas o alguna de las 
medidas mencionadas en el apartado 2 del artículo 18 
de la presente Ley, así como incentivos a la excedencia 
voluntaria y a la jubilación anticipada.» 

MOTIVACION 

Se trata de poner de manifiesto la compatibilidad del 
sistema de Planes de Empleo regulado en el artículo 
18 de la presente Ley con la capacidad de autoorgani- 
zación de las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NUM. 137 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

Nueva disposición adicional ... : Negociación o consul- 

Redacción que se propone: 
ta de los Planes de Empleo. 

ccLos Planes de Empleo serán objeto de negociación 
o consulta con los organismos sindicales más represen- 
tativos, en los términos que establece la Ley 9/1987, de 
12 de junio, de Organos de representación, determina- 
ción de las condiciones de trabajo y participación del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.,, 

MOTIVACION 

Se trata de precisar que los Planes de Empleo han 
de ser objeto de negociación o consulta en los térmi- 
nos de la aludida Ley de Organos de Representación. 

ENMIENDA NUM. 138 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se incluye una nueva Disposición Adicional al Pro- 

yecto de Ley de Medidas Fiscales y de Reforma del Ré- 
gimen Jurídico de la Función Pública y de la Protección 
por Desempleo, con la siguiente redacción: 

. «Disposición Adicional ... Opción de los trabajadores 
por cuenta propia para formalizar la cobertura de la 

prestación económica por incapacidad laboral tran- 
sitoria. 

Los trabajadores por cuenta propia que hayan opta- 
do por incluir, dentro del ámbito de la acción protecto- 
ra del Régimen de Seguridad Social correspondiente, 
la prestación económica por incapacidad laboral tran- 
sitoria, podrán optar entre formalizar dicha prestación 
con la Entidad Gestora correspondiente o con una 
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro- 
fesionales de la Seguridad Social, en los términos y con- 
diciones que se determinen reglamentariamente. ?> 

MOTIVACION 

En la actualidad, los trabajadores por cuenta propia 
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguri- 
dad Social pueden mejorar el ámbito de la acción pro- 
tectora, incluyendo en la misma la prestación 
económica por ILT. A fin de homogeneizar el ámbito de 
protección social para colectivos que se encuentran en 
situaciones similares, a través de la Correspondiente en- 
mienda al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1994, se pretende que también los tra- 
bajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 
de Autónomos puedan optar entre incluir o no, dentro 
de la acción protectora dispensada por ese Régimen, 
la prestación de ILT. 

La configuración como protección voluntaria de la 
ILT aconseja que también se dé a los trabajadores por 
cuenta propia la opción para que puedan elegir entre 
que la gestión de dicha prestación les sea realizada por 
la Entidad Gestora correspondiente -Instituto Nacio- 
nal de la Seguridad Social- o una Mutua, aplicándo- 
les el mismo derecho de opción que ya existe en la 
actualidad respecto a las contingencias de accidentes 
de trabajo en lo que se refiere a los trabajadores por 
cuenta ajena. 

Toda vez que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
General de la Seguridad Social, actualmente las Mutuas 
tienen un objeto exclusivo -la cobertura de las contin- 
gencias profesionales-, se hace preciso que la posibi- 
lidad de gestionar prestaciones derivadas de 
contingencias comunes se contenga en una norma con 
rango de Ley. 

ENMIENDA NUM. 139 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se incluye una nueva Disposición Adicional al Pro- 

yecto de Ley de Medidas Fiscales y de Reforma del Ré- 



CONGRESO 27 DE OCTUBRE DE 1993.-sERIE A. NOM. 28-4 

gimen Jurídico de la Función Pública y de la Protección 
por Desempleo, con la siguiente redacción: 

«Disposición Adicional ... Validez, a efectos de las pres- 
taciones, de las cuotas anteriores al alta en el régimen 
especial de la Seguridad Social de trabajadores por 
cuenta propia o autónomos. 

Cuando reuniéndose los requisitos para estar inclui- 
do en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, no se hu- 
biera solicitado la preceptiva alta en los términos re- 
glamentariamente previstos, las cotizaciones exigibles 
correspondientes a períodos anteriores a la formaliza- 
ción del alta producirán efectos en orden a las presta- 
ciones, una vez hayan sido ingresadas con los recargos 
que legalmente procedan. 

Sin perjuicio de las sanciones administrativas que 
procedan por su ingreso fuera de plazo, las referidas 
cotizaciones darán también lugar al devengo de inte- 
reses, que serán exigibles desde la correspondiente fe- 
cha en que debieron ser ingresadas, de conformidad con 
el tipo de interés legal del dinero vigente en el momen- 
to del pago.» 

MOTIVACION 

A través de esta Disposición se modifica el criterio 
actualmente establecido en el artículo 28.3.d) del De- 
creto 2530/1970, de 20 de agosto, por el que se regula 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Tra- 
bajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en cuanto 
a la validez, a efectos de prestaciones, de las cotizacio- 
nes correspondientes a períodos anteriores a la forma- 
lización del alta. En el futuro tales cotizaciones produ- 
cirán efectos para las prestaciones una vez ingresadas 
en los términos a que se refiere la nueva regulación. 

En los supuestos indicados, las cotizaciones darán lu- 
gar al devengo de intereses, conforme al interés legal 
del dinero que esté establecido en cada momento. Esta 
medida tiene como finalidad evitar que, desde un pun- 
to de vista estrictamente financiero, sea más convenien- 
te ingresar las cuotas fuera de plazo, aunque lleven el 
recargo correspondiente, que ingresarlas en los momen- 
tos en que fueron exigibles. 

ENMIENDA NüM. 140 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

De adición. 
Se propone la adición de una nueva Disposición Adi- 

cional, con la siguiente redacción: 

Disposición Adicional: Nueva redacción de los apar- 
tados 2.1 a 2.4 de la Disposición Adicional Décima de 
la Ley 3111990, de 20 de diciembre. 

((2.1. La presentación de los documentos de cotiza- 
ción en plazo reglamentario permitirá a los sujetos res- 
ponsables compensar su crédito por las prestaciones 
abonadas como consecuencia de su colaboración obli- 
gatoria con la Seguridad Social y su deuda por las CUO- 

tas debidas en el mismo período a que se refieren los 
documentos de cotización, cualquiera que sea el mo- 
mento del pago de tales cuotas. 

Fuera del supuesto regulado en este apartado, los su- 
jetos responsables no podrán compensar el importe de 
las prestaciones satisfechas por pago delegado en el mo- 
mento de hacer efectivo el ingreso de las cuotas, aun 
cuando no se hubiere procedido a su reclamación ad- 
ministrativa, pero sin perjuicio de que puedan solici- 
tar posteriormente el resarcimiento de aquéllas ante la 
Entidad Gestora correspondiente. 

Transcurrido el plazo reglamentario estableci- 
do para el pago de las cotas de la Seguridad Social sin 
ingreso de las mismas, se devengarán automáticamen- 
te los siguientes recargos: 

2.2. 

2.2.1. Cuando los sujetos responsables del pago hu- 
bieren presentado los documentos de cotización den- 
tro del plazo reglamentario: 

a) Recargo de mora del 5 por 100 de la deuda, si abo- 
naren las cuotas debidas dentro de los dos meses 
naturales siguientes al del vencimiento del plazo regla- 
mentario. 

b) Recargo de mora del 20 por 100, si abonaren las 
cuotas debidas después del vencimiento del plazo a que 
se refiere el apartado a) precedente y antes de la expe- 
dición de la certificación de descubierto. 

c) Recargo de apremio del 20 por 100, si abonaren 
las cuotas debidas después de la expedición de la cer- 
tificación de descubierto. 

2.2.2. Cuando los sujetos responsables del pago no 
hubieren presentado los documentos de cotización den- 
tro del plazo reglamentario: 

a) Recargo de mora del 50 por 100, si se abonaren 
las cuotas debidas antes de la expedición de la certifi- 
cación de descubierto, salvo en los casos de descubier- 
tos debidos a diferencias de cotización por trabajadores 
que figuren dados de alta o los originados por falta de 
afiliacion o de alta, en los cuales el recargo de mora 
será en todo caso del 20 por 100. 

No obstante, si las cuotas se abonaren antes del ago- 
tamiento del plazo fijado en los supuestos que regla- 
mentariamente proceda, quedará automáticamente 
reducido al 20 por 100. 
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b) Recargo de apremio del 50 por 100, si se abona- 
ren las cuotas debidas después de la expedición de la 
certificación de descubierto, salvo que ésta se refiera 
a acta de liquidación, respecto de la cual el recargo de 
apremio será asimismo del 20 por 100. 

2.3. Transcurridos los dos meses siguientes al ven- 
cimiento del plazo reglamentario sin que se hubiese 
satisfecho la deuda, habiéndose presentado los docu- 
mentos de cotización dentro de dicho plazo sin ingreso 
de las cuotas correspondientes o, en su caso, habién- 
dose ingresado solamente la aportación de los trabaja- 
dores, la Tesorería General de la Seguridad Social 
expedirá la correspondiente certificación de descubier- 
to con el recargo de apremio del 20 por 100 estableci- 
do en el apartado 2.1.1.c) de esta Disposición. 

2.4. Vencido el plazo reglamentario sin ingreso de 
las cuotas debidas y sin que se'fiubieren presentado los 
documentos de cotización dentro de dicho plazo, pre- 
viamente a la expedición de la certificación de descu- 
bierto, la Tesorería General de la Seguridad Social, 
mediante requerimiento de cuotas expedido en los su- 
puestos y condiciones reglamentariamente estableci- 
dos, determinará la deuda y reclamará su pago al sujeto 
responsable, incrementando su importe con el recargo 
de mora que proceda conforme a lo dispuesto en el 
apartado 2.2.2 de esta Disposición. 

2.4.1. Los requerimientos de cuotas no impugnados 
o las resoluciones administrativas recaídas en los re- 
cursos de reposición formulados contra los mismos, de- 
berán ser, hechos efectivos dentro de los quince días 
siguientes al de su notificación. 

Transcurrido el plazo de quince días sin ingreso de 
la deuda requerida y aun cuando los interesados for- 
mulen reclamación económico-administrativa, se expe- 
dirá la certificación de descubierto que inicia la vía 
administrativa de apremio, incrementando el importe 
del principal con el recargo de apremio del 50 por 100. 

Si las actas de liquidación no impugnadas así 
como las resoluciones administrativas desestimatorias 
que las mismas originen no fueren satisfechas dentro 
de los quince días siguientes a su notificación a los in- 
teresados, se expedirá asimismo certificación de des- 
cubierto que inicia la vía de apremio, incrementando 
el importe del principal con el recargo de apremio del 
20 por 1OO.n 

2.4.2. 

MOTIVACION 

Las modificaciones que se introducen en el Proyecto 
de Disposición respecto de la Disposición Adicional Dé- 
cima de la Ley 3111990, de 20 de diciembre, en sus apar- 
tados 2.1 a 2.4, responden a los criterios fundamentales 
siguientes: 

Por un lado se mantienen los recargos por impago de  
las cuotas de Seguridad Social en los plazos reglamen- 
tarios cuando haya presentación de documentos den- 
tro de los mismos y, en cambio, se incrementa hasta el 
50 por 100 el recargo de mora, sin perjuicio de la re- 
ducción automática al 20 por 100, y el recargo de apre- 
mio se fija también en el 50 por 100 en los mismos 
supuestos, cuando no se presenten los documentos de 
cotización dentro de dicho plazo reglamentario, siem- 
pre que no proceda la expedición de actas de liquida- 
ción, respecto de las cuales se mantienen los actuales 
recargos. 

Por otro lado, se efectúan otras modificaciones de me- 
nor entidad, aconsejadas por la experiencia de gestión, 
como es la relativa a que la compensación en los docu- 
mentos de cotización por pago delegado de prestacio-' 
nes únicamente proceda cuando se presenten los 
documentos de cotización en plazo reglamentario y no 
si dicho pago se realiza dentro de los dos meses siguien- 
tes al vencimiento del mismo, lo que actualmente per- 
mite la Disposición que se pretende reformar, o la 
modificación relativa a la fijación de un plazo único pa- 
ra el pago de los requerimientos de cuotas efectuados 
por la Tesorería General de la Seguridad Social en lu- 
gar de la dualidad de plazos actuales. 

Las modificaciones que ahora se proponen en cuan- 
to a los recargos responden a la necesidad de estimu- 
lar al máximo la presentación de los documentos de 
cotización dentro del plazo reglamentario, ya que dicha 
presentación tiene importantísimas consecuencias ven- 
tajosas para la gestión de la Seguridad Social y para 
los ciudadanos en cuanto a seguridad jurídica en or- 
den a la determinación de la deuda por cuanto los do- 
cumentos de cotización implican, en definitiva, una 
autoliquidación por parte del sujeto obligado, obvian- 
do las dificultades e inseguridades que conlleva la fi- 
jación de las bases de cotización por parte de la 
Administración. Es por ello que los recargos de mora 
en los casos en que se presenten los documentos de co- 
tización se mantienen dentro de los porcentajes ac- 
tuales. 

En cambio, se incrementan los recargos en los casos 
de la no presentación en plazo de los documentos de 
cotización ya que ello conlleva onerosos y complejos 
trámites administrativos tanto cuando deba realizarse 
su reclamación por la Tesoría General de la Seguridad 
Social, expidiendo el correspondiente requerimiento de 
cuotas, como cuando deban reclamarse por la Inspec- 
ción de Trabajo mediante la expedición de actas de li- 
quidación, las cuales proceden norma!aente en 
supuestos en que no se presentan documentos de coti- 
zación. En todos estos supuestos, la Administración ha 
de efectuar importantes procesos de fijación y deter- 
minación de la deuda en función de las últimas decla- 
raciones de empresario deudor en los últimos doce 
meses o, en su defecto, de los valores medios de los sa- 
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larios según la actividad o actividades de la empresa, 
grupos y categorías profesionales de los trabajadores, 
resultando, en definitiva, unas liquidaciones fijadas por 
estimación, con un complejo proceso ulterior de impug- 
naciones por las partes interesadas en las distintas ins- 
tancias administrativas, pudiendo dilatarse en exceso 
la efectividad de las reclamaciones administrativas de 
cuotas. 

Ello conlleva a su vez unas enormes complejidades 
en la gestión y tratamiento informático de la recauda- 
ción respecto de los empresarios y demás obligados al 
pago de cuotas que no han presentado los documentos 
de cotización. 

Por último y a la misma finalidad de estimular la pre- 
sentación en plazo de los documentos de cotización res- 
ponde también, como se ha dicho, el permitir en ellos 
la compensación solamente cuando se presenten en pla- 
zo reglamentario. . f  . 

'h 

ENMIENDA NUM. 141 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

1 --ieva Disposición Adicional. 
Redacción que se propone: 

«Disposición Adicional ... : Modificación del régimen 
de provisión de puestos de trabajo de funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter na- 
cional. 

1. El porcentaje del baremo reservado a méritos ge- 
nerales en el artículo 99.1 de la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local se establece en el 65 por 100, 
atribuyéndose un 10 por 100 del total posible a las Co- 
munidades Autónomas para fijar los méritos que co- 
rrespondan al conocimiento de las especialidades de 
su organización territorial y normativa autonómica. 

2. Se atribuye a las Comunidades Autónomas la 
competencia de ejecución, en el marco de la legislación 
básica del Estado, sobre clasificación de puestos, nom- 
bramientos provisionales, comisiones de servicio, acu- 
mulaciones y permutas, en sus respectivos ámbitos 
territoriales. 

3. Se autoriza al Gobierno para adaptar, en el pla- 
zo de seis meses, la normativa actualmente vigente a 
las disposiciones anteriores.» 

MOTIVACIONES 

Necesidad de contemplar tal previsión. 

ENMIENDA NUM. 142 

PRIMER FIRMANTE: 

ENMIENDA 

Grupo Socialista. 

De adición. 

Se propone la adición de una nueva Disposición Adi- 
cional, con la siguiente redacción: 

Disposición Adicional: Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaeiones 

El artículo 39 de la Ley 2911987 de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, quedará 
redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 39. 
y fraccionamiento 

Supuestos especiales de aplazamiento 

1. El pago de las liquidaciones giradas como con- 
secuencia de la transmisión por herencia, legado o 
donación de una empresa individual que ejerza una ac- 
tividad industrial, comercial, artesanal, agrícola o pro- 
fesional podrá aplazarse, a petición del sujeto pasivo, 

go o, en su caso, el de presentación de la autoliquida- 
ción, durante los cinco años siguientes al día en que 
termine el plazo para el pago, con obligación de cons- 
tituir caución suficiente y abonar el interés legal del 
dinero durante el tiempo del aplazamiento. 

l 
~ 

l 
I 
l 

deducida antes de expirar el plazo reglamentario de pa- 

2. Terminado el plazo de cinco años podrá, con las 
mismas condiciones y requisitos, fraccionarse el pago 
en siete plazos semestrales. 

3. Lo dispuesto en los números anteriores sobre 
aplazamiento y fraccionamiento de pago será, asimis- 
mo, aplicable a las liquidaciones giradas como conse- 
cuencia de la transmisión hereditaria de la vivienda 
habitual de una persona, siempre que el causahabien- 
te sea cónyuge, ascendiente o descendiente de aquél, o 
bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco años, 
que hubiese convivido con el causante durante los dos 
años anteriores al fallecimiento. )> 

MOTIVACION 

Conveniencia y oportunldad de elevar de 3 a 5 años 
el plazo previsto para los supuestos de aplazamiento y 
fraccionamiento en el Impuesto sobre Sucesiones y Do- 
naciones. 
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ENMIENDA NUM. 143 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Socialista. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Segunda. Funcionarios 
en proceso de reasignación 

Sustituir en su totalidad por la siguiente redacción: 

<<Los funcionarios que a la entrada en vigor de esta 
Ley se encuentren pendientes de reasignación por su- 
presión de su puesto de trabajo, quedarán afectados por 
lo dispuesto en los artículos 20.1.g); 29.3.c), 6 y 7, y 34 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, tal y como quédán- redactados por la presente 
Ley, sin que sea preciso para ellgla aprobación de un 
Plan de Empleo ni la declaración previa de expectati- 
va de destino o de excedencia forzosa.» 

MOTIVACION 

Se trata de permitir la aplicación del artículo 34 (ju- 
bilación voluntaria anticipada) a quienes a la entrada 
en vigor de la Ley se encuentren pendientes de reasig- 
nación por supresión de su puesto de trabajo, previsión 
que forma parte del repertorio de posibilidades que in- 
forma el proceso de reasignación de efectivos, y de con- 
cretar la redacción, toda vez que los preceptos a que 
hace referencia pertenecen a la Ley de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública. 

Miquel Roca Junyent, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y 
al amparo de lo establecido en el artículo 110 del Re- 
glamento de la Cámara, presenta 32 enmiendas al ar- 
ticulado al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales, de re- 
forma del Régimen Jurídico de la Función Pública y de 
la Protección por Desempleo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de octubre 
de 1993.-El Portavoz, Miquel Roca Junyent. 

ENMIENDA NUM. 144 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 

les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el párrafo quinto de la Exposición de 
rnot ivos. 

Redacción que se propone: 

«No obstante lo anterior, habida cuenta del propósi- 
to del Gobierno de poner en marcha los planes de aho- 
rro popular, se prevé la exoneración de gravamen con 
carácter coyuntural, para 1994 y 1995, si los importes 
obtenidos se invierten en el mismo año de su obtención 
en un plan de ahorro popular.» 

JUSTIFICACION 

Explicitar la voluntad del Gobierno de reglamentar 
los planes de ahorro popular, justificando así la medi- 
da propuesta. 

ENMIENDA NUM. 145 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán. 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de,la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de adicionar un apartado Dos al artículo 1 al referido 
texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 1. Dos 

«Se introduce un nuevo apartado siete en el artículo 
55 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, con la siguiente re- 
dacción: 

Siete. Los incrementos y disminuciones patrimonia- 
les consecuencia de transmisiones onerosas realizados 
por las sociedades a que se refiere el artículo 52, apar- 
tado Uno, de esta Ley, se considerarán realizados direc- 
tamente por los socios residentes sujetos al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas a quienes deban 
imputarse las bases imponibles positivas obtenidas por 
las sociedades. 

Como consecuencia de lo anterior, tales incrementos 
o disminuciones patrimoniales consecuencia de trans- 
misiones onerosas serán gravados conforme al régimen 
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establecido en el Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas, como si el socio residente hubiese sido ti- 
tular directo e inmediato, desde su fecha de adquisición 
por la sociedad, de los bienes cuya transmisión onero- 
sa hubiere dado lugar al incremento o disminución pa- 
trimonial. 

No obstante lo anterior, podrá la sociedad transpa- 
rente acogerse a la exención establecida en el aparta- 
do Ocho del artículo 15 de la Ley 6111978, de 27 de 
diciembre, reguladora del Impuesto sobre Sociedades, 
y, en el caso de que la sociedad no lo hubiera hecho, 
los socios residentes.)) 

ENMIENDA NUM. 146 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CIU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de adicionar un artículo 1 bis al referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 1.bis 

Se añade un sexto párrafo al final del artículo 
37. Uno. 1 de la Ley 1811991, de 6 de junio, del Impues- 
to sobre la Renta de las Personas Físicas, con la redac- 
ción siguiente: 

En el caso de dividendos y participaciones en los be- 
neficios de sociedades residente en España se tomará 
como rendimiento gravable el resultado de sumar al im- 
porte íntegro de dichos dividendos o participaciones en 
beneficios de crédito fiscal. 

A los efectos del párrafo anterior se considera crédi- 
to fiscal el resultado de multiplicar el importe íntegro 
percibido como dividendo o Participación en beneficios 
en asociaciones por la siguiente fracción, calculada con 
dos decimales: 

Tipo de gravamen aplicable a la sociedad que reparte 
el dividendo o participación (E) 

~~ 

100 - TGn 

JUSTIFICACION 

Equiparar la deducción por doble imposición a la vi- 
gente en otros países comunitarios y no penalizar los 

procesos de ahorro e inversión, necesarios para favo- 
recer la reactivación económica y la creación de pues- 
tos de trabajo. 

ENMIENDA NUM. 147 

PRIMER FIRMANTE: 
' Grupo Parlamentario Catalán 

(CW. < <  

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) a l P ~ ~ ~ e c t o  de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de adicionar un artículo 1 tris al referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 1.tris 

La letra a) del apartado 7 del artículo 78 de la Ley 
1811991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, quedará redactado como sigue: 

a) El crédito fiscal definido en el párrafo sexto del 
apartado 1 del artículo 37 de esta Ley. 

El importe de esta deducción no podrá ser mayor que 
el importe de la tributación media efectiva del rendi- 
miento gravable del que procede el crédito fiscal y en 
ningún caso podrá dar derecho a una devolución. 

b) Cuando entre los ingresos del sujeto pasivo resi- 
dente en España se computen dividendos o participa- 
ciones en beneficios pagados por una sociedad no 
residente, se deducirá el mismo importe, y con las mis- 
mas condiciones, establecido en el número cinco del ar- 
tículo 24 de la Ley 6111978, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades. 

El resto de letras de este apartado se renumeran.» 

JUSTIFICACION 

Equiparar la deducción por doble imposición a la vi- 
gente en otros países comunitarios y no penalizar los 
procesos de ahorro e inversión, necesarios para favo- 
recer la reactivación económica y la creación de pues- 
tos de trabajo. 
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ENMIENDA NUM. 148 , L  

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de adicionar un artículo 2 bis al referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 2.bis 
l 

El artículo 24 de la Ley 6111978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, quedará redactado co- 
mo sigue: l 

Artículo 24. Deducciones de la Cuota 

De la cuota resultante por aplicación del artíCulo an- 
terior se deducirán las siguientes cantidades: 

~ . .  

,Uno. Cuando entre los ingresos del sujeto pasivo se 
computen dividendos o participaciones en los benefi- 
cios de otras sociedades residentes en España, se de- 
ducirá el 100 por 100 de la parte proporcional que 
corresponda a la base imponible derivada de dichos di- 
videndos o participaciones; 

Dos. (Desaparece este apartado y se renumeran todos 
los demás apartados de este artículo.))) 

JUSTIFICACION 

Equiparar la deducción por doble imposición a la vi- 
gente en otros países comunitarios y no penalizar los 
procesos de ahorro e inversión, necesarios para favo- 
recer la reactivación económica y la creación de pues- 
tos de trabajo. 

ENMIENDA NUM. 149 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo ParIamentario Catalán 
(CiU). 

1 ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con. 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca. 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 

Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar la letra b) del apartado 2 del artículo 2. 

Redacción que'se propone: 

Artículo 2 

2. 

«b) Que con anterioridad al 31 de diciembre de 1995 
se realice una inversión.en activos fijos nuevos supe- 
rior a 15 millones de pesetas. Dicha inversión, que de- 
berá haberse iniciado antes del 31 de diciembre de 1994, 
deberá mantenerse durante los períodos impositivos a 
que se refiere el apartado anterior.)) 

JUSTIFICACION 

Ampliar el plazo de realización de las inversiones exi- 
gidas para disfrutar del régimen, exigiendo, a cambio, 
que éstas se hayan iniciado antes del 31 de diciembre 
de 1994. 

- , , <  . .  ' . . .  " C ,  

ENMIENDA NUM. 150 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(Ciu). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el artículo 5.1 del referido texto. 

, .  . .  
Redacción que se 'propone: - .  

Artículo. 5 . . .. 

<< 1. Los centros docentes privados acogidos al régi- 
men de conciertos educativos, en tanto mantengan su 
condición de centros total o parcialmente concertados. >> 

JUSTIFICACION 

Precisar la redacción del citado artículo. 
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ENMIENDA NUM. 151 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el artículo 6, Uno, 1 del mencionado 
Proyecto. 

Artículo 6 

Uno 

1. Se modifica el artículo 88 de la Ley 3911988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
que queda redactado en los términos siguientes: 

«Artículo 88. Los Ayuntamientos podrán modificar 
las cuotas mínimas fijadas en las tarifas del impuesto, 
mediante la aplicación sobre las mismas de un coefi- 
ciente único para todas las actividades ejercidas en sus 
respectivos términos municipales, con arreglo al si- 
guiente cuadro: 

Coeficiente 

Municipios con población de derecho Máximo Mínimo 

De 5.000 habitantes 1,4 0,8 
De 5.001 a 20.000 habitantes 1,6 0 3  
De 20.001 a 50.000 habitantes 1,7 0 3  
De 50.001 a 100.000 habitantes 1 3  0,8 
Superior a 100.000 habitantes 2 0,8.» 

JUSTIFICACION 

Posibilitar una disminución de las cuotas del IAE im- 
pulsada desde los Ayuntamientos. 

ENMIENDA NUM. 152 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 

les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de adicionar un nuevo apartado 5 al artículo 6, Uno del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 6. Uno 

5. Se aiíade un apartado 4 al artículo 83 de la Ley 
3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien- 
das Locales, con la siguiente redacción: 

((4. Las entidades sin ánimo de lucro podrán disfru- 
tar de una bonificación en la cuota de hasta el 75%. 

La bonificación a que se refiere el párrafo anterior 
alcanzará a la cuota tributaria integrada por la cuota 
de tarifa modificada, en su caso, por aplicación del coe- 
ficiente y del índice de situación previstos en los ar- 
tículos 88 y 89 de la presente Ley, respectivamente. 

En el caso de cuotas bonificadas, el recargo provin- 
cial previsto en el artículo 124 de la presente Ley se apli- 
cará sobre la cuota de tarifa reducida por efecto de la 
bonificación. 

La bonificación regulada en este apartado deberá ser 
expresamente concedida, previa solicitud del sujeto 
pasivo: 

a) Tratándose de cuotas de carácter municipal, por 
el Ayuntamiento respectivo o por la entidad que, en lu- 
gar de aquél, ejerza las funciones de gestión tributaria 
del impuesto en el Municipio. 

b) Tratándose de cuotas de carácter provincial o na- 
cional, por la Administración Tributaria del Estado. 

En relación a esta bonificación, no será de aplicación, 
en ningún caso, lo previsto en el artículo 9.2 de la pre- 
sente ley., 

JUSTIFICACION 

Posibilitar que los Ayuntamientos puedan otorgar bo- 
nificaciones en este impuesto para las entidades sin áni- 
mo de lucro. 

ENMIENDA NUM. 153 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
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les de Reforma .del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de suprimir la referencia al artículo 18.1 a 4 del artícu- 
lo 1.3 de la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas pa- 
ra la Reforma de la Función Pública, incluido en el 
artículo 10 del Proyecto. 

JUSTIFICACION 

La redacción del artículo 18 de la Ley 3011984 no de- 
be considerarse legislación básica en la materia. 

ENMIENDA NUM. 154 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el artículo 11.1 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 11 

<< 1. Las Administraciones Públicas podrán elaborar 
Planes de Empleo, referidos tanto a personal funciona- 
rio como laboral, que contendrá de forma conjunta las 
actuaciones a desarrollar para la óptima utilización de 
los recursos humanos en el ámbito a que afecten, den- 
tro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las 
directrices de política de personal.), 

JUSTIFICACION 

Establecer el carácter potestativo de los planes de 
empleo. 

ENMIENDA NUM. 155 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 

les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el artículo 11.4 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 11.4 

«Los Tribunales o las Comisiones de Selección no po- 
drán declarar que han superado los procesos selecti- 
vos un número superior de aspirantes al de plazas 
convocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.,, 

JUSTIFICACION 

Mejorar técnicamente la redacción sustituyendo la 
expresión «no podrán aprobar ni declarar)) por la de 
«no podrán declarar), y suprimiendo después del pun- 
to y seguido la expresión «de aprobados». 

ENMIENDA NUM. 156 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el artículo 12, letra g) segundo párrafo del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 12 (Segundo párrafo) 

cg) La reasignación de efectivos como consecuen- 
cia de un Plan de Empleo se efectuará aplicando crite- 
rios objetivos relacionados con las aptitudes, 
formación, experiencia y antigüedad que se concreta- 
rán en el mismo.» 

JUSTIFICACION 

Mejorar técnicamente la redacción. 
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ENMIENDA NUM. 157 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el artículo 12, letra g) tercer párrafo del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 12 g) (Tercer párrafo) 

«La descripción al puesto adjudicado por reasigna- 
ción tendrá carácter definitivo. ,> 

JUSTIFICACION 

Mejorar técnicamente la redacción. 

ENMIENDA NUM. 158 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el artículo 12, letra g) cuarto párrafo sus- 
tituyéndolo por dos párrafos con la siguiente redacción: 

Redacción que se propone: 

«El funcionario que, como consecuencia de la reasig- 
nación de efectivos en el marco de un Plan de Empleo, 
vea modificado su lugar de residencia tendrá derecho 
a las indemnizaciones que por tal concepto establezca 
la Administración Pública a la que pertenezca. Los mis- 
mos derechos se reconocerán a los funcionarios en ex- 
cedencia forzosa a quienes se asigne destino en el marco 
de dicho plan. 

En el ámbito de la Administración General del Esta- 
do la indemnización consistirá en el abono de los gas- 
tos de viaje, incluidos los de su familia, una indem- 
nización de tres dietas por el titular y cada miembro 
de su familia que efectivamente se traslade y el pago 

de los gastos de transporte mobiliario y enseres, así co- 
mo una indemnización de tres mensualidades de la to- 
talidad de sus retribuciones, excepto el complemento 
de productividad, cuando se produzca cambio de pro- 
vincia. Ello sin perjuicio de otras ayudas que en el pro- 
pio Plan de Empleo puedan establecerse. ), 

JUSTIFICACION 

Respetar las competencias de cada Administración 
Pública en materia de indemnizaciones. 

ENMIENDA NUM. 159 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el artículo 12, letra g) quinto párrafo sus- 
tituyendo la expresión: «En el ámbito de la Adminis- 
tración General del Estado» por la de: «En este ámbito,,. 

JUSTIFICACION 

Adecuación de redacción en coherencia con la en- 
mienda presentada al párrafo cuarto de la letra g) de 
este mismo artículo. 

ENMIENDA NUM. 160 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CIU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el artículo 12, letra g) último párrafo del 
referido texto. 

Redacción que se propone: 
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Artículo 12 (Último párrafo) 

“81 La reasignación de efectivos como consecuen- 
cia de un Plan de Empleo en las demás Administracio- 
nes Públicas se efectuará garantizando los criterios 
anteriormente expuestos sobre plazos, retribuciones, 
movilidad y situaciones administrativas.» 

JUSTIFICACION 

Precisar directamente los criterios aplicables a las 
Administraciones Públicas distintas del Estado en es- 
ta materia. 

ENMIENDA NUM. 161 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el artículo 14,l del referido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 14.1 

c< 1. Quedan suprimidas ... /... la expectativa de desti- 
no, la excedencia voluntaria incentivada y la modalidad 
de excedencia forzosa ... » (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica, introduciendo la situación que se pre- 
vé en el artículo 18 del proyecto de Ley. 

ENMIENDA NUM. 162 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 

de adicionar un inciso al final del párrafo séptimo del 
punto 6 del artículo 17 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 17 (Nuevo inciso al final del séptimo párrafo 
del punto 6).  

«Si obtienen puesto de trabajo en dicho sector pasa- 
rán a la situación de excedencia voluntaria regulada en 
el apartado 3 a) de este artículo.» 

JUSTIFICACIOM 

Precisar los efectos de la norma, contenida en el ci- 
tado párrafo. 

ENMIENDA NUM. 163 

PRXMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CIU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar la redacción del último párrafo del ar- 
tículo 18 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 18 (último párrafo) 

«En el ámbito de la Administración General del Es- 
tado corresponde al Ministerio ... >> (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Se trata de salvar exclusivamente una impresión en 
la redacción, por cuanto que las competencias del Mi- 
nisterio para las Administraciones Públicas sólo alcan- 
zan al ámbito de la Administración General del Estado. 

ENMIENDA NUM. 164 
c 

PRIMER FIRMANTE: 
- Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
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les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el punto 2 del artículo 21 del referido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 21.2 

<<Los funcionarios que se acojan a esta jubilación ten- 
drán derecho a percibir, ... » (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Mejora lógica de redacción, por cuanto que en el 
" apartado 1 del mismo artículo no hay referencia algu- 
na a la que pueda referirse la expresión «De igual 
forma». 

ENMIENDA NUM. 165 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CIU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el primer párrafo del artículo 22 del refe- 
rido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 22 (primer párrafo) 

«Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 de la Dis- 
posición Adicional Decimoquinta de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. ), 

JUSTIFICACION 

Se trata de precisar que la incorporación del nuevo 
párrafo se produce en el apartado 1 (la Disposición 
consta de diez apartados). 

ENMIENDA NUM. 166 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 

les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de adicionar un artículo 22 bis al referido texto. 

Redacción que se propone: 

Artículo 22 bis. Funcionarios adscritos al Tribunal de 
Cuentas 

Se da nueva redacción al artículo 93.3 de la Ley 
711988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas, que queda redactado como sigue: 

«La situación administrativa de los funcionarios com- 
prendidos en el párrafo anterior será la de servicios es- 
peciales cuando accedan al Tribunal de Cuentas por el 
procedimiento de libre designación y la de servicio ac- 
tivo con destino en el Tribunal de Cuentas cuando ac- 
cedan a éste mediante concurso.» 

J U STI FICACIO N 

Se trata de extender al Tribunal de Cuentas el régi- 
men reconocido ya a los funcionarios adscritos a los 
servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo, si bien circunscribiéndolo a puestos de libre de- 
signación. 

Esta propuesta ha de considerarse en conexión con 
la enmienda de adición de un nuevo artículo 15 bis. 

ENMIENDA NUM. 167 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de suprimir los dos primeros párrafos de la Disposi- 
ción Adicional Cuarta del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Permitir la aplicación del último párrafo de este pre- 
cepto al personal no incluido en el ámbito de aplica- 
ción de la i e y  3011984. 
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ENMIENDA NUM. 168 

PRIMER FIRMANTE: 
. Grupo Parlamentario Catalán 

(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar el tercer párrafo de la Disposición Adicio- 
nal Cuarta del referido texto. 

Redacción que se propone: 

Disposición Adicional Cuarta (tercer párrafo) 

<<Los procedimientos para el ejercicio de la potestad 
disciplinaria respecto del personal al servicio de la Ad- 
ministración General del Estado se regirán por su nor- 
mativa ... >> (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Precisar técnicamente el alcance en este primer 
párrafo. 

ENMIENDA NUM. 169 

PRIMER FIRMANTE 
, Grupo Parlamentario Catalán 

(CIU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de adicionar una nueva Disposición Adicional Séptima 
al referido texto. 

Redacción que se propone: 

Disposición Adicional Séptima 

Se afiade una nueva Disposición Adicional vigésimo 
primera a la Ley de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública del siguiente tenor: 

<< Disposición Adicional Vigésimo primera. Las Comu- 
nidades Autónomas, de acuerdo con su capacidad de 
autoorganización, podrán adoptar, en sustitución de los 
Planes de Empleo, otros sistemas de racionalización de 

los recursos humanos mediante programas adaptados 
a sus especificidades, que podrán incluir todas o algu- 
na de las medidas mencionadas en el apartado 2 del ar- 
tículo 18 de la presente ley, así como incentivos a la 
excedencia voluntaria y a la jubilación anticipada. )> 

JUSTIFICACION 

Se trata de poner de manifiesto la posibilidad de uti- 
lizar, en lugar de los Planes de Empleo, otros progra- 
mas específicos con la finalidad de respetar la 
capacidad de autoorganización de las Comunidades 
Autónomas. 

ENMIENDA NUM. 170 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de Ley de Medidas Fisca- 
les de Reforma del Régimen Jurídico de la Función 
Pública y de la Protección por Desempleo, a los efectos 
de modificar la Disposición Transitoria Segunda del re- 
ferido texto. 

Redacción que se propone: 

Disposición Transitoria Segunda 

«Los funcionarios que a la entrada en vigor de esta 
ley se encuentren pendientes de reasignación por sus- 
pensión de su puesto de trabajo, quedarán afectados por 
lo dispuesto en los artículos 20.1 g), 29.3 c), 6 y 7, y 34 
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, tal y como quedan redactados por la presente 
Ley, sin que sea preciso para ello la aprobación de un 
Plan de Empleo ni la declaración previa de expectati- 
va de destino o de excedencia forzosa.» 

JUSTIFICACION 

Se trata de permitir la aplicación del artículo 34 (Ju- 
bilación anticipada voluntaria) a quienes a la entrada 
en vigor de la ley en trámite se encuentren pendientes 
de reasignación por supresión de su puesto de trabajo, 
previsión que forma parte del repertorio de posibilida- 
des que informa el proceso de reasignación de efec- 
tivos, y de concretar la redacción, toda vez que los pre- 
ceptos a que hace referencia pertenecen a la Ley de Me- 
didas para la Reforma de la Función Pública. 
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